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DIRECCIÓN-ADMlIriStR ACIÓN: 
Óaiia del Oarman» núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA OB EJEMPLARES; 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60.
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S U M A R I O
P a r te  O tle la l. 

MlBlitorto dt Srasla y JutlOlK ^
Beal decreto nombrando PreHáente de la 

Audiencia Frovincial de Cádiz, d D. Ba» 
fáel Pineda y Boig, Fiscal de la de Ba' 
dajoe.--Pdginá 494.

Otro Ídem Juez de primera instancia y de i 
instrucción del distrito 4e la Lonja, de 
Barcelona, d D. Cayétanb Mésas y Do- 
mené, Ahogado Fiscal de la Audienóia 
Territorial de la misma capitod.'-Pdgi^ 
na 494.

Otro Ídem Abogado Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Barcelona^ d D. Bruno 
IBarina y Talens, Hágidtrddo de la de 
Albaeete.'^Pagina 494. - - ^

Otro ídem Fiscál de la AúWté^U. *Prbvín' 
eial de Huelm, d D. José MariH Fernán-' 
dez, Presidente de la de Tarragona.-- 
Página 494.

Otro Ídem Presidente de la Audiencia Pro- 
vittcicd de Tarragona, d D. Andrés tía- 
nardo de las Heras, Fiscal de la de tíé- 
roña;—Página 494. s

Otro Ídem Magistrado de la Audiencia Te- 
rrUorial de Albacete, d D. Frandsco del 
Aguila Burgos, Presidente de la Provin- 
cieA deíHuaad Beal.—Página 494.

Otro idsm Presidente de la Audiencia Pro
vincial de Otdékd Beaí, d D. Manuel 
izquierdo y Ael, Fiscal del mismo Tribu
nal*'-Página 494.

Otro iáem Fiscal ds la Audiencia PrOCin- 
ciál de Ciudad Bea¡l, d D. tíábrieí de la 
Escosuray Bailarín, Magistrado déla 
Territorial de la Coruña.—Página 494. 

Otro Ídem Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de VaUadolid, d D. Enrique 
Cana Villarino, que desempeña igual 
cargo en la de Pamplona.—Página 494. 

Otro promoviendo d la plaza de Magistra
do de la Audiencia Territorial de Pam
plona, d D. Manuel Dacal y Ambrosio, 
que sirve igual cargo en la Provindál de 
Orevm.-^Págim494.

Ofy'o ídem d la plaza de Fiscal de la Au
diencia Provincial de tíerana, d D. Ma
nuel Vázquez tíarriga, Magistrado de la 
de AlÍcante.^Pdginas 494 y 495.

Otro Ídem d la plaza de Fiscal de la Au
diencia Provincial de Badajoz, d D. Ju
lián Callejas y López, Magistrado de la 
de Málaga.—Página 496,

Otro ídem d la plaza de Magistrado de la¡ 
Audiencia Territorial de Albacete, d̂ ¡ 
D. EugenioCarreray Bermúáez,que sir-¡ 
ve igual plaza en la Provimcíálde Jaén. ̂ 
Fdgifia495.

Otro Ídem d la plaza de Magistrado dé 'ia\ 
Audiencia Territorial de Id Coruña,d^ 
D. Manuel del Bio y Toledano, que sirve 
igual plaza en la Provincial de Badajoz. 
Página 495.

Otro Ídem á la plaza de Presidente de la 
Audiencia Provincial de Badajoz, d don¡ 
Manuel Alonso López, Magistrade de W  
de Lugo.—Página 496.

Otro Ídem d la plaza de Fiscal de la Au-\ 
dienda Provincial de León, d D. Adolfo 
Serantes y Feijóo, Magistrado de la de ’ 
Pálenda—Página 496.

Mtoeriddeídttieáfi:
Beal decreto nombrando en ascenso de es

cala Ingenífiro Jefe de primera clase del 
Cuerpo de mófUés, Jefe dé AdminUtira 
cióie de segunda, á D. Emilio de Caries y 
de Werrer.—Página 498.

Otros Ídem id. id. Ingenieros Jefes de pri
mera clase del Cuerpo de Montes, Jefes 
de Administración de tercera clase, á don 
Antóh^ tíanuza y Cereceda y d D. Ma
nuel de Andrés y Fernández. — Pági
na 496.  ̂ .

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de segundu 
clase del Cuerpo de Montes, Jefe de Ad
ministración^ de cuarta ctasei dD. Vi
cente de Lujara y Belda.--rPágina 497,

Mnlsbrio ito flraola y JiiUdli:
Beod orden nombrando d los señores qm  

se mencionan Vocales de la Comisión 
que ha dé redactar el Beglamento para 
la ejecución de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria del Beal decreto de 20 
de Nodémbre detaño próximo pasado.— 
Página 497.

Ministerio de la Guerra:
BealH órdenes disponiendo se devuelvan d 

los interesados las 1.500 peseicts que de
positaron para redimirse del servicio 
militar activo.—Página 497,

Miirieterlo de Marina:
Seal órden deelamndo nulo y sin nif^ún  

vqlor él nombramiento dê  CcAo de In- 
fanterior de Marina, tocpeáido d favor de 
JrdOr^tíaAéatluÁZi^Pá^

Ministerio de Haotenda: "
Beal orden nonibrando el Tribunal para 

los ejercicios de las oposiciones d plazas 
de Oficial de cuarta clase de Hacienda 
pública.—Página 497.
iiniitsris is Iistraeeién réblíea f IiUm Irtei:

Beal orden disponiendo se den las gracias 
á D. Alfúkso Pardo y Manuel de Villena 
y á D. Fernando Sudrez de Tangil por 
el donativo hecho con destino á las Bi
bliotecas públicas del Estado de bO ejem» 
piares de la obra de que son autores, ti
tulada ^Indice de pruebas de los Caha- 
Úeros que lián vestido él hábito de San 
Juan dé JerusaUm,—‘Página 498.

Otra disponiendo se adquieran con destino 
á las Bibliotecas piiblicas del Estado 76 
ejemplares de la obra titulada ^tíeodesia 
y CartCgrafüi'», de la que es autor el Te
niente Coronel de Estado Mayor é Inge
niero Geógrafo D. Arturo Mifsut y Mar 
Cón.— Páginas 498 y 499.

Adninistraoiéii Centrali

F om ento .—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Montes. — 

Aprobando los presupuestos formulados 
por̂  lailnspecciones de Repoblaciones fo» 
Testales y piscícolas que se indican para 
los trabajos que se mencionan.'— Pági
nas 499 y 600.

Comisaría General de Seguros.—Conti-̂  
nuaC0H del Beglamento para la aplica
ción déla Ley de té  de Mayo de 1908, 
sobre Registro é inspección de las Empre
sas de Seguros.—Páginas 600 á 604.

ANBXO i .*— BOtSA.-rOBSBRVATORIO OBH- 
»RAL MBIEOROLÓGICO, —  OPOSICIONES,
S u b a s ta s .  — a d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c i a l .  — Á d M in is tr a c íó n  M u n ic ip a l.— 
A n u n c io s  óFiciALBS de la Delegación 
de Hacienda déla provincia de Castellón 
y de la, Compañía Minera de Serrata.— 
S a n t o r a l .

A N K O  2,?— EDIOTOS.— OUADROB BSTADla*
Tlóoíl DB

H a c ie n d a .  — Subsecretaría. — Relación 
del movimiento del personal administra
tivo verificado durante el mes de Enero 
próximo pasado.

A n e x o  3.®— Tr ib u n a l  S upr em o .— S ala
DE LO CONimdtOSO^ADMXMiatRATIVO.— 
FUego 26.
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PARTE OFICIAL
[PBfiSIDEIlCU BEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M . e l  B k Y D o n  M f o i a o  X Q I  t q .  D .  g .) .
6. M . iai B e z n a  D o ñ a  V k t o r i a  E u g e n i a  f  
B S . A A . E B .  e i  P r í n c i p e  d e  A s t u r i a s  é  In «
f a o t e s  D o n  J a i m e ,  D o ñ a  B e a t r í s  y  D o ñ a  
M a i 'í a  C r i s t i n a ,  c o n t i n ú a n  s i n  n o v e d a d  
e n  s u  i m p o j ^ t a n t e  s a l u d .

D a  I g u a l  b e n e f i c i o  d i s f r u t a n  las d c m á i  
p e r i o n a a  d e  l a  A u g u s t a  B e a l  F a m l l i i ^

s i i s im iu o  DE w c u  m c u

E B A L E S  D É C R É T O S
Accediendo á lo solicitado por D. Ra 

fael Pineda y Roig, Fiscal de la Audien  ̂
cia Provincial de fíadajoz,

Vengo en nombi^rle pÉra la plaza de 
Presidente de la de ÜSdlz, váéauio por 
promoción de D. Antonio Martínez.

Dado en Palacio á diecisiete de Febre
ro do mil novecientos ¿ooís.

' ALFOKSO.
Él Ministro de Gracia y Justicia,

José Cattalejus j  'HéiuieZi

Siendo necesario para el rervicio de la 
Administración de Justicia, accediendo 
á lo solicitado por Cayetano Mesas y 
Domeñó, Abogado Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Barcelona,

Vengo en nombrarle para el Juagado 
. de primera instancia y de Instrucéión 
del distrito de la Lonja, de la misma 
ciudad, vacante por promocióp de don 
Mariano Izquierdo.

Dado en Palacio A diecisiete d« febrero 
de mil novecientos doce.

 ̂ A L f Ü K B O .
151 Ministro Ce Gracia y Juatlcla,

Joté OftiileJaE;  MéBdez.

Siendo necesario para el servicio de 
la Administración de Justicia, úceedien- 
do á lo solicitado por D. Bruno Patilla y 
Talens, Magistrado de la ÁÚdiénéfa Te- 
rritorial de Albacete,

Vengo en noiúbtarle para la plaza de 
Abogado Fiscal de la de JBarcSIbna, va
cante por haber sido también nmnbrado 
para otro cargo D. Clayetimo llten^

Dado en I^htóid á dlidlS^e ¿fe Pfethrero 
do mil novecientos doce.

ALFOKBÔ
El Ministro de Gracia y Justicia,

JoBB Canallas y téndoz.

Accediendo á lo soíicitaáb por í). José 
Marín Ferufedez, Presídeiite de lá 
dioncia Provincial de Tarragona,

Vengo en npnibrarle para la plaza dé 
Fiscal dé la do Huelva, vacante por íalle  ̂
cimiento de D. Manuel León.

Dado en Palacio A diecisiete de Febrero 
de mil novecienfei doce.

ALFONSO.
El Ministro de Grada y Jiisticia,

loié Caiml̂  jlisdez.:

Accediendo á loB deseos de D. Andrés 
Gallardo de las Herás, Fiscal de la An* 
diencia Provinei^ de Gerona, electo, 

irongo en iio£dÍbrarle ^ a  la plaza de 
l*residente de ÍS de rai^agona, vacante 
por haber sido también nombrado para 
otro cargo D. José Marín;

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
‘lüt lUtnlstro Ae Gracia -r Jastk 'ia..

Vengo en nombrar para la plaza de 
líagi«trado de la Audieneia Territorial 
de Aibabeto, vacante por haber sido tam
bién nopib^ado para otro oepgo D. Eduar
do Chaliidi $ b. Frantáscó oel Águila Bur • 
gos. Presidente de Ia< Provincial de Giu- 
didRbal. *

Dado en Palacio i  diecisiete de Febrero 
de inil novecientos doce.

;̂ álJNONSO.
Él Úiulstro dé Gracia y ^uatííÁa,

Jtié Cpalip} léndi».

Accediendo á lo BoliCllado'por D. Ma
nuel izqnterdo y **
diencia Provincial de Ciudad Real, 

Vengo rá nbmbrtu’le y  ai'a la plaza de 
Preeidente del mismo Tribuntd, vacante 
por haber sido tahdiián nombrado para 
otro cargo D. FÍ^nclsóo del Aguila.

Dado en Palacio A diecisiete de Febrero 
de tnilnOVeCiéntds doce.

ALFONSO.
Kt Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas j  Méndez.

Accediendo'á lo solicitado por D. Ga
briel de la fficóBuray Ballidin, lÜgiBira- 
do de lA Alid^ieia Territoriai de la Co- 
ruña,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Flscál de ta ’Frovimdal de Oiudád^al, 
vanánte por heber sido tanlMén nombra
do pma Otro Otcrgo D. MannCl Izquierdo;

Dado en Palazo á diécisiefe de Eetoero 
de mil novecientos doce.

ALirONSÜ.
Él Mlnlltro He G te ia  y Justiela,

W  Cáiftlejá l'Nélííez.

AecedlÉito l  ihisISessCHle D. Enrique 
Caña ViUmltto, Mi^strado de Aadiqn- 
¿ia Tcatítorfiil’de Pamplona, blecto, 

yengo én nombrarle , para la plaza de 
Maglstraá‘6 dé la de ViÜlaábiTd.’váSBnte 
por promooldn do D. Toodulfo Gil.

Dado en Palacio á dieoÍ8iete de Febrero 
de mil novecientos doee.

ALFONSO.
El Ministro de Gracift y Jufiticia,

J«té Cssaleju j Néndtz.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional A la Or- 
gAnica del Poder judíMal, en relación 
oon el S.̂  del Real decreto de ^  de Sep
tiembre de 1809,

Vengó én promover, en el turno teroe- 
i», A la. l^aza de Matíétrido de & Au
diencia Territorial de Pamplona, vacan
te por traslación de D. Enrique Caña, á 
®. Sánuél Dáctd y Ambrosio, qtie Hrva 
igual plaza en la Provincial de Orense y 
ocupa el primer lugar en el eewlafón de 
antigüedad de servicios de los de su ca
tegoría.

Dado en Palaoio A diecisiete de Febrero 
de mil novecientos doee.

ALFONSO.
El Ministro de Grsicia y Justicia,

José OsBid# y Káidezn
MiiriioB y servipios de J)» Manuel Dacal 

y Ambrosio.
Sd le expidió el tíluio de Lioenoiado en 

Derecho cdvil y canónico en 20 de Octu
bre de 1874, babiepdo éjeroido la profe
sión en Orense desde 1876 hasta 7 de 
Abril de 1885, pagando cuota de contri
bución.

Da sido Oflcisl Letrado sustituto y 
Al>ogado del Estado interino dé la refe
rida provincia.

En 20 de Abril de 1885, f ué nombrado 
I instancia dom i, -l̂aóscar, de éntradá.

En 27 dél mismo mes y año sé le nom- 
biró igualmenfe pita el de Santa María do 
Nieva; tomó posesión en 12 de Mayó si
guiente.

En 2 de Marzo de 1886, se le trasladó al 
de Ohatfiáda, {Kilesionftndose %1 día 23.

En 31 de Marzo de 1887, al de Sarriá; 
ae posesionó en 27 de Mayo.

En 3 de Noviémbre de 1888, al de Fon- 
áBgrada, electo.

En 30 del mismo mes, al de Redondela, 
electo.

En 21 de Diciembre siguiente, al do 
y,al'pria lá Buena; tomó posesión en 20 de 
Enero dé 1889.
taña;

L -   , --------
vera del Rio Alhama; áe pceesionó en 6 
# in é íb tíe i^ 97 .

En 27 de%iyo dé 1902, prómóvido, en 
turnó primero, ál de Igualada, dé ascen- 
^aoiposesióií'en 26 de Junio.

íJn 36 de IMdembve de 1905, promovi- 
d0i entumo cuarto, al.de Lérida.

En 13 de £hiero de 1906, mombrado, á 
sus deseos, para él de Beus; posesión en 
29 l̂dem.

En 20 de Óotubrode lOlOS, -promovido, 
en turpó tercero, é Teniente Fiseal de la 
Ténátórial dé falma; tomó pósesión en 
2 de Diciembre.

En 12 do Marzo de 1910, nombrado, á 
sus déseos, Magistrado de la Provincial 
de Otense; pósesión en 11 de Abril.

De confornÜdíÉd óóh To préféiiido én el 
articuló M de la ley adicional á laOrgú-
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nica dol Poder judicial, en relación con 
el V  del Real decreto de 28 de Junio 
de 1911,

Vengo en promover, eiâ el turno cuarto, 
á la plaza de F ie ^ d e  lâ  Alidieacia Pro
vincial de Gerona, vacante por ^ m ira 
miento pata otro cargo dé D. Andrés Ga« 
llardo, á D. Mantiet Vázquez Garrigá, Me* 
gístrado/dp lande^AlicantOi que ocnpa el 
primer lugar en el escalafón de los de su 
categoría.

Dadoen.Baláoipá diecMétude Vebrero 
domil xioveéientos^dpce. ,

AI4FONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.
U servician dé 0, Manuel Vásqmz 

Gúrrigia.
Se le espidió el título de Abogado 

m  ié? de Abrüde 183U
Ha ejercido la pr îfesiÓAen Oiáhuela jp 

desempeñado el cargo de Fiscal en la 
misma localidad desde 1.̂  de Agosto 
de 1876 á 15 de Septiembre de 1789.

En 2í*dé BñerO de 1887, fuó nombrado 
Auxiliar de la clase do sextos de la Secre* 
taría del d^G^acm^y Justicia,
de cuya plaza tomó posesióñ en 26 del 
mismo més.

Ejt W da Febrero de 1894, se le promo
vió ó. la do Auŝ ilíar de la clase de quin
tos, de. diqh% Secreíaría, pQsealoúáodose 
al díasigdieqte.

En SÓ de Abril de 1894, y teniendo an- 
teriormenle reconocida la categoría do 
Juez de entrada, faé igualmente promof
vidoi á la pl&zA do Abogadp, Fî POl dé la 
Audf^ciá dé duéncá, batégoría de as
censo, do cu#o cargo tomó poŝ ^̂  16
de Mayo aiguiénte.

En de Oleiombre do 1909, nombrado 
Abogado Fiscal da la Audiencia de Má
laga» plaza oreada por la léy da Presu- 

<ll2P del mismo mes, electo.
El 12 de Marzo de ^ 1 ,  m

turno segando, á Teniente Fiocal de la de 
Toledo; po&ê ión 21 ídem.

En 23 de Septiembre de 1908, promo
vido, en el turno segundo, á Magistrado 
dé la Brovincial de oi&diz; té&d pos^ión 
el 19 de Octubre.

En 9 de Noviepaabre ídem, trasladado, á 
SU foUcllud, á igual plaza on la de To
ledo.

En te de Julio de 1911, trasladado á 
i^al maza deUa de AHoanb̂ ; posesión de 
12 de Agesto.

De coiÉf(Hpmldtd con lo prevenido en ^  
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica dél Fodér judicial, en relación oon 
el 5.® del Real deéreío dé 24 dé Sel f̂em^

Vengo en promove% 4m^ tunn  ̂prlm^ 
ro, á la plaza de Fiscal dér bi 
Provincial de Badéjcz, vacante por nom
bramiento para obro cárgo de D. Rafael 
Pineda, á 0 .‘Julián Óalli^s y Mpez, Ma
gistrado de la de Málaga» que ocupa eí 
pHmer lugar en el esoalatón de los de su 
eatci^ría.

Dado en Palacio á dlecdaletede Febre  ̂
re de mü noveeienti»» d o ^

AliWQmm.
El Ministro de Orada y Justida,

Méritos y servicios 
deD.JulüínCalliiatyLópee.

Se le expidió el titulo 4o Abogftdo éb 
11 d4% ero de 1878,,bjeretendO la profp- 
sidb en Alcaráz‘dáxdo 1.® de Pebrertt 
de ISTd^baata snitigrpeQ cp carrera.

Ha sido jnea mbbicipal aquel par
tido y Promotor Piséal sustituto del 
mismo.

En 15 de Junio de ^888, fuá nombrado 
Yie?spcretario de la Aúdiénqia de X<orca, 
t o n ^ ^  upséijda én 21 dermlézbo inea,

íK  26 del repetido nies, ®c le tra^á i^  
á igual cargo en ia Andiencla de Carta
gena; tomo poéesiÓb en 26 de Julio si
guiente.

En 17 de Abril do 1$85, fué promovido 
á la SecrídíaTía déiá de Jaéiijdectiyo car
go se posgísíonó eii 11 de Mayo.

m  31 de Marzo dé 1887, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
Villacarrillp, de entrada; tomó posesión 
en l6;̂ d̂  Abiil».

En 2o de DJelembré de 1889, trasladado 
al dé La lambía; se posesionó en 18 de 
Enero de 189̂ *

En 13 de Septiembre do 1893, al do üjí- 
Jar, ^Besionándós© en 1.® de Octubre.

Bn;^ de Octubre siguiente, al de Hués- 
can tomó posesión en 18 de Noviembre.

En 27 da Julio de 1894, déciarado exoe-s 
dente por reforma, cesando en 2 do 
Agosto.

En 13 da Diciembre de 1896, fué nom
brado para el; Juzgado de primera Ins- 
táncia de Cbincbitla, poseaionándose en 
9 dé Enero de 1897.

En 4 de Mayo de 1898̂  ̂trasladado al do 
Almansaise pQseaiéno en 2 de Junio.

En 26 dé Marzo de 196i, aí de Baíalau- 
ce; se posesionó ed 21 de Abril.

En 28 de Abril do 1902, promovido, on 
turno primero, al do Mtyrtcs» posei^onán- 
dose en26déM^yo.

En 26 dé Díciémbré de 1965, momoví- 
do en turne terem^^ á A b ^ d o  Fiscal de 
Videncia; posfadón 25 de de 1906,

En 31 do Enero de 1906, trasladado, á 
su solicitud, á Tenieníé Fiscal dé lade Mí- 
laga; pésésíón en L^ aé Márzo.

En 2 tée  Béptíembré dé 1968̂  fsromovi* 
do, en tumo eunrto^ & l^^ietrada de la 
Provlneial de Badajoz; tomó posesión en 
22deÓqtubre.

En 1.® de Febrero de 1909, trasladado, á 
su instancia, á igéál pKaza de la dé Mála- 
gé; tomó poaeáim <m 18 ídemu

Dd conformidad con lo prevenido en 
el artfeulé 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Fodér jtiiicial, én relación 
oon el 1.® del Real decreto de 28 de Ju
nio de 1911,

Vengo w  P'cmiQvei^^iel turnoaegun- 
áo, á la'pliza deM^gistradodéla Audien- 
da Tendtorial de Albacete; ' vacante por 
npminraniiento para otro cargo de don
Brunô  F|yín% á D, Eugenio Carrera y

que sirve igual pía»» en la 
Frovincíal de Jaén, y ocupa el primer lu
gar en el escalafón de los de su catê

I^do en Palacio á diecisiete de Febre* 
re éemiinevecleatos doee.

M j F m m
Eí MinMro ñe y Sbstttit$,

M  M « jn } |Éd«,

Méritos y servicios de D. Eugenio Carrera 
y BermúiUe,

Sa le expidió el lítalo de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 28 de Febre-’ 
rodé 1878, hahfendo elercido la profe* 
etón en Marbella cnatro aftos y cuaU-o 
méses.

En i? de Enero de 1874, fué nombrado, 
en virtud de oposición, Esori bien te de la 
óíaáe de segundos délas Secciones de Fo
mento; posesión en 19 ídem, y desempe
ñando el cargo en varias provincias.

En 28 de Marzo de 1883, fué nombrado 
Ofloial do segunda clase del Cuerpo de 
Administración, y nrimero Jdel Gobierno 
dé la provincia de Málaga, cargo que des- 
eumiofío basta Noviembre de 1834. .

Éo 12 dé Agosto de 1886, nombrado 
Juez de primera instancia de Gauoín; po
sesión en 8 de Septiembre.

En 31 de Marzo de 1887, trasladado al 
de Taiénoón; posesión en 29 de Abril.

Ett 2 de Julio de 1891, al de Cebreros, 
por incompatible; poí?cdón ©a 1.® de 
Agoste.

En 22 de Agosto de 1892,'̂ promovido, 
en turno s«^uudo, al de Guadix; posesión 
en 19 de Septiembre.

En 29 de Octubre de 1807, declarado 
cesante con resérva de dore chos.

En 2 de Agosto da 1899, nombrado 
Juez de primera instancia de San Roque; 
posesión ©n 31 ídem.

í]a21 de Septiembre do 1903, promo
vido en turno primero á Abogado Fiscal 
de la Audioncia dó la Coruña.

Bu 13 de Noviembre ídem, nombrado 
Teniente Fisctl do la Audiencia de 
Orense.

En 81 de Diciembre idem, nombrado 
para igual pl$za en la do Soria.

En 28 de Enoco do 1904, nombrado 
Juez de primera instancia de Salaman
ca; posesión m  16 da Febrero siguiente.

ÍÍn 23 dé ¡Beptiembré de 1908, promo
vido, en turno primero, á Teniente Fiscal 
dé Audteneia de Cáccres; posesión en 
2 de Nó^émbre,

En 7 de Enero de 1909, nombrado, á su 
solWtdd, Magistrado de la Provincial de 
Jaén; posestóh en 6 de Febrero.

De cKmfarmidád con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con él 8.̂  d^ Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo m  promover, en el turno terce
ro, i  la pieza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de la Coruña, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D. Ga
briel do la Esoosura, á D. Manuel del Río 
Toledano, que «irve igual plaza en la Pro- 
vinciid de Badajoz y ocupa el primer lu
gar en el escalafón de antigüedad de ser
vicios de los de su cttegoria.

Dado en Falaclo á dieeisiele de Febrero 
de mil novecientos doce,

ALFONSO, i 
El Ministro de Gracia y Justicia,

k é  CíDídejas y Méndez.
Méritos y soruicios 

d» De, Mmml del Bio y ToMame
Se le expidió el título de Abogado en 

4 de Febrero de 1879, habiendo ejercido 
ia péolMifia en Méiáda desde Julio de 1878 
iH ili MU infroio m  lá ciirmai
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Ha sido Juez y Fiscal municipal en 
dicho partido.

£n 8 de Octubre de 1883Kfué nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia de lo Cri
minal de Almendralejo; tomó posesión 
en 15 del mismo mes.

En 10 de Junio de 1886, se le nombró 
Juez de primera instancia de Alburquer- 
que, de óntrada, de cuyo cargo se pose
sionó en 2 de Julio siguiente.

En 18 de Septiembre de 1893, se le tras
ladó al de Vülanueva de la Serena, pose
sionándose en 1.® de Octubre inmediato.

En 20 de Septiembre de 189»5, ál .do La 
Vecíila, electo.

En 9 de Diciembre del mismo año, al 
de Moguer; tomó posesión en 8 de Enero 
de 1896.

Con fecha 2 del mismo mes y año, fué 
nombrado Notario Interino de Mdntijo, 
conforme al Real decreto de 17 de Julio 
de 1895.

En 16 de Diciembre de 1896, sedo nom
bró Juez de primera instancia de Puebla 
de Alcocer, electo.

En 81 dei mismo mes fué trasladado al 
de Alcántara, posesionándose en 29 de 
Enero de 1897.

En 23 de ^ptiembre siguiente, al de 
Hervás, por permuta.

En 11 de Noviembre inmediato, al de 
Peñaranda de Bracamente.

En 6 de Diciembre siguiente, al de Oa- 
sas4báññz.

En 29 del mismo mes y año, al de Al- 
burquerque; tomó posesión en 28 de 
Enero de 1898.

En 30 de Junio siguiente, fué promo
vido,en turno cuarto, al de SanlRoque, de 
ascenso, posesionándose en 29 de Julio.

En 17 de Septiembre del mismo año, 
trasladado al de Almendralejo; se pose
sionó en 17 de Octubre.

En 16 de Octubre de 1905, promovido, 
en turno tercero, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Lérida, electo.
 ̂ En 31 de Enero 1906, nombrado Aboga- 

doJFiscal de la de Valencia, electo.
En 1.® de Marzo ídem, nombrado Juez 

de priihera instancia de Ciudad Real; po
sesión el 27 Idem.

En 23 de Septiembre 1908, promovido, 
en turno tercero, á Magistrado de la Au
diencia Provincial de Jaén; posesión 4 
Noviembre ídem.

En? de Enero 1909, trasladado, á su 
aolicitud, á igual plaza en la de Badajoz; 
posesión 5 de Febrero.

De confo rmidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 1.® dtel Real decreto de 28 dCr Jimio 
de 1911,
[ Vengo en promover, en el turno cuarto  ̂

á la plaza de Presidente de la Audiencia 
Provincial de'Badajoz, vacante por honî  
bramiento para otro cargo de D, Mannel 
Algora, á D. Manuel Alonso López, Ma
gistrado de la de Lugo, que ocupa él 
primer lugar en elEscalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio ft diecisiete de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
i31 Ministro ñe Gracia y Justicia.

José Canaiejas y Mén&,
Méritos y servidos de D, Manuel Alomo

Se le expedió el título de Licenciado 
eb Derecho civil y osnónico en 11 ie  i

Abril de 1878, habiendo ejercido la pro
fesión en la Ooruña durante cuatro años, 
y desempeñado el cargo de Fiscal muni
cipal y el de Concejal del Ayuntamiento 
de la referida ciudad.

En 6 de Noviembre de 1888, fué nom
brado pera el Juzgado de primera ins
tancia de CarballQ, de entrada; tomó po
sesión en 5 de Diciembre siguiente.

En 22 de Febrero de 1884, trasladado al 
de Arzua.

En 6 de Marzo del mismo año, al de 
Puebla de Sanabria.

En 29 del miamo mes y año al de Ver- 
gara; tomó posesión en 16 de Abril si
guiente. ^

En 14 de Enero de 1893, al de Mon- 
talbán.

En 13 de Febrero del mismo año, de
clarado excedente á su instancia.

En 9 de Diciembre, de 1895, nombrado 
Juez de primera instancia de Viilamar- 
tín de Valdeorras; tomó posesión en 11 
de Febrero siguiente.

En24 de Febrero de 1898, promovido, en 
turno primerof al de Atmodovár del Cam
pó, dé ascenso; se posesionó en 11 de 
Marzo.

En 18 de Julio siguiente, trasladado al 
de Noya; posesión en 14 de Septiembre.

En 26 de Diciembre 1905, promovido, en 
turno tercero, al de Soria; posesión en 22 
de Febrero de 1906.

En 30 de Marzo 1906, trasladado, á su 
solicitud, al de Lugo; posesión en 28 de 
Abril.

En 2? de Septiembre de 1908, promo
vido, en turno cuarto, á Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Cuenca; pose
sión en 6 de Noviembre.

En 31 dé Diciembre ídem, trasladaj^o, 
á su solicitud, ft igual plaza en la de Ltigo; 
posesión en 30 de Enero siguiente.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
él 5.̂  del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengó én promover, en el turno prime
ro, ft la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Provincial de León, vacante por nombra
miento Otro cargo dé D. Enrique 
Caña, á D. Adolfo Serantes y Feijóo, Má- 
gistrado de la de Falencia, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos doce,

ALFONSO.
El Minvstro de Gracia y Justicia,

José Cánafî jis; léidoz.
Méritos y servicios 

de D. Adolfo Serantes y Feijóo.
Se le expidi6 el título de Lieeociado en 

Derecho oí vil 7 oanónioo en 26 de Abril 
de 1879, habiendo ejercido la profesión 
eñ Bande, 7 desempeñado el cargo de 
Jne2 inttniéip^^enlh'inisma localidad.'

át^^ M ataod e 1886, ftté noihbrado 
Juec de prknwa instWMsia de ;MiU^de 
Paredes; posesiónen 2 deAbril.

En 28 de Julio del mismo año, trasla
dado al de Chantada; posesión en 26 de 
Agosto.

En 2 de Marzo de 1886, al de Ocafia; 
tomó posesión en 28 ídem.

En 12 de Agosto ídem, al de Miranda 
de Ebro; posesión en 29 de Octubre.

En 21 de Marzo de 1887, al de Chanta* 
da; pdaeaión 60 29 ídem.

En 20 de Se;ptiembre de 1888, al de Mu
ros; posesión eif 19 de Octubre.

En 30 de Novie'iubre ídem, al dq Vcrín; 
posesión en 28 de .Enero de 1889.

En 12 de Abril dê  1889, al de Durango; 
posesión en 10 dé Junio.

En 20 de Abril de 18 1̂/ al de Redonde- 
la; posesión en 6 de Mayen*

En 15 de Diciembre dé 1899, al de 
Puente Caldelas; posesión en 13 de Ene
ro dé 1900.

En 11 de Abril de 1901, promovido, en 
turno primero, al de Vigo; posesión en 1." 
de Mayo.

En 26 de Diciembre de 1905, promóvi- 
dov en turnó cuarto, al dél distl̂ ftb̂ de la 
Audiencia de Valladolid; póiesión én 21 
de Febrero de 1906.

En 23 de Septiembre de 1908, promovi
do, en turno tercero, á Magistrado de la 
Au diencia de Soria, electo.

En 20 de Octubre ídem, trasladado, ft sus 
deseos, á  igual plaza de la de Santander; 
tomó posesión en 12 de Noviembre.

En 13 de Septiembre de 1911. traslada
do á  igual plaza de la de Falencia; pose
sión en 12 de OctubrCi

fflpSTERIO DE FQMMTO

REALES DECRETOS
Resuliaindo vacante en el Cuerpo de 

Montes una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase. Jefe de Administración 
de segunda, por fallecimiento de D. Ra
món del Río y Paternina; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro do 
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala para ocupar la referida vacante, ft 
D. Emilio do Caries y de Ferrer.

Dado en Palacio ft dieciséis de Febrero 
de mil novecientoi doce*

ALFONSO.
I Ministro de FomentOi

Resultando vacante en el Cueripo de 
Montes una plaza 'de Ingeniero Jefe de 
primera clase, Jefe de Ádmini,straófón dé 
tercera, por ascéhSo de D. Emilio de Car
ies y Ferrer; de oonfornqiidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para el referido empleo, á D. Antonio 
Ganuza y Cereceda, qué está en situación 
de supernumwario.

Dadolen Palacio ft dieciséis de Febroro 
de mil noyeciéntoii doce.

ALFONSO.
81 Ifíniinro do Foncnto,

Bsfael

Resultando vacante en el CUérpo de 
Montes úna plaza de Ingeniero Jefe 4a 
primera clase, Jefe de Administración de 
tercera, por ascenso de D. Antonio Ganu
za y Cereceda, quose encuentra en situa
ción de supernumerario; de oonformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Fo*̂  
ménto,

Vengo en nombrir, en escenso dé es-
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oala; para ocupar la referida vacante, á 
JD. Manuel de Andrés y Fernández.
, Dado en Palacio á dieciséis de Febre
ro de mil novecieiitos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Piafad Gasset

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Montea una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase, Jefe de Administración de 
cuarta, por ascenso de D. Manuel de An* 
dréá y Fefnáiídez; de ccnforibidad con lo 
propuesto por el Ministro 46 Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la referida vacante, á don 
Vicente de Lajara y Belda.

I^do en Palacio á dieciséis de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rala«l fiasset.

i n m i f l  DE (¡RiClA V JUSTICIA
REAL ORDEN

Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo es
tablecido en la disposición transitoria del 
Real decretó de 20 de Noviembre último, 
por el cual se determina la forma en que 
por,este Ministerio debe cooperarse al 
dei»rrollo de las obras públicas civiles y 
militares, y de acuerdo con las propues
tas formuladas por los de la Guerra y 
Fomento,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Vocales accidentales de la Co- 
mlíúón que ha de redactar el Reglamen
to para la ejecución del servicio de refe
rencia, á D. Luis Baroala y Cervantes, In
geniero descaminos, Canales y Puertos; 
D. Angel de Mádariaga y Casado, que lo 
es de Montes; al Agrónoéo D. Enrique 
Martín Sánchez Bonisána, los tres Jefes 
drAdministración; al Teniente coronel 
de ingenieros D. José Barráuco Gatálá; á 
P. Lorenzo de la Tejera y Magnín, Inge- 
niéro visitador de obras y trabajos en las 
Prisiones, y á D. José Alijo Luque, Jefe 
superior dé segunda clase derCuerpo de 
Prisiones, debiendo désemifeñar el cargo 
(Jí ^oretario do dicha Comisión D, José 
Luííí Escolar y Aragón, Jefe tie sección 
de Jff Pirección General dó Prisiones.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchós afios. Madrid, 16 
de Febrero de Í912.

CANALEJAS. 
I^fíor Presidente del Consejo de Minii*

X i i m  DE U  6ÜEEM

REALES ÓRDENES 
ExcmoT/ §r.: Vista la instancia promo

vida por Rcfael Rodríguez Pérez, vecino 
de ArbóurOi proyincia de Orense, en so*

licitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia indicada, se
gún carta de pago número 119, expedida 
en 10 de Diciembre de 1909, para redi
mir del servicio militar activo á su hijo 
Manuel Rodríguez Alvarez, recluta del 
Reemplazo de 1909 por la zona de Orense, 

El Rev (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, y que el citado recluta 
falleció en 31 de Diciembre del citádo 
año, se ha servido resolver que se de
vuelvan las 1.500 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito, y si fué el mozo de refe
rencia, los que acrediten ante la Delega
ción de Hacienda respectiva ser sus le
gítimos heredérós. ’

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V¿ E. muchos años. Madrid, 16 
de Febrero de Í912,

LUQUH.
Señor Capitán general de la octava Re

gión.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Marina Barbachano, viuda de 
Pineda, vecina de Gijón, provincia de 
Oviedo, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia indicada, según carta de pago nú
mero 680, expedida en 20 de Septiembre 
de 1911, para redimir del servicio mili
tar activo á su hijo Miguel Pineda Bar
bachano, recluta del reemplazo de 1911, 
por la zona de Gijón,
, El Rey (q. D, g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley do 
Reclutamiento y que el citado recluta fa
lleció en 20 de Diciembre último, se ha 
servido resolver que se devuelvan las 
1.500 pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el depósi
to, y si fué el mozo de referéneia, los que 
acrediten ante la Delegación de Hacien
da respectiva ser sus legítimos herederos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1912.

LUQUE.
Señor Capitán general de la séptima Re 

gión.

i i i m i O  DE MARIM

RELÍ.L ORDEN 
Excmp. Sr.r Dada cuenta de su carta 

oficial número^lO?, de 22 dé Enero pró
ximo pasado, noticiando que al ser re
querido el Cabo de Infantería de Marina, 
Antonio Gadea Ruiz, para que hiciera 
entrega del nombramiento, por haber 
sido condenado á la pena de tres años de 
recargo en el aervielo y pérfiida de fiase,

ha manifestado dicho individuo que no 
puede entregar el nombramiento én 
cuestión por habérsele extraviado;

S. M el Rev (q. D. g.), ha tenido á bien 
declarar nulo y sin ningún valor ni efec
to el nombramiento do Cabo de Infante
ría de Marina, expedido á favor do dicho 
individuo, y que se publique esta resolu
ción en la G a c e ta  DE M adrid  y Diario 
Oficial áe este Ministerio, estampándose 
nota de ello en la filiación del interesa
do, todo á los efectos del articulo S50 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Ma
rina.

Lo que de Real orden expreso á V. E. 
para su conooimi^to y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E* muchos 
años. Madrid, 13 de Febrero de 1912.

PIDAL.
Señor General Jefe del Estado Mayor

Central de la Armada.
Señores...

 -------  .r

. DE SACIElíDi

REAL ORDEN
limo. Sr.: Debiendo dar comienzo el 

día 1.® de Marzo próximo los ejercicios 
de las oposiciones á plazas de Oficial de 
cuarta clase de Hacienda pública, con
fórme á la convocatoria anunciada con 
fecha 23 de Noviembre del año último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que el Tribunal de exámenes se 
constituya con D. Ernesto de Beneta y 
Hervías, Subinspector general. Jefe de 
Administración de primera clase, como 
Presidente; D. Enrique de Illana y Sán
chez de Vargas, D. Ulpiano Díaz Sánchez 
y D. Felipe Oardiel y Velasco, Jefes de 
Administración de segunda clase de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado,. Dirección General del 
Tesoro Público y del Cuerpo de Aboga
dos del Estado, respectivamente, en con
cepto de Vocales, y en el de Vocal Secre
tario, D. Anastasio López y López, Jefe 
de Administración de segunda y de Sec
ción de la Dirección General de Contri
buciones. '

2.® Que para la práctica de los ejerm- 
cios se formen dos listas de examinan
dos, figurando en la primera los que no 
sean funcionarios de este Ministerio, y 
en la segunda, los que tengan éstecarao- 
ter, procediendo á examinar en primer 
lugar á aquéllos con sujeción al número 
obtenido en el sorteo, que se celebrará 
en la forma y término prevenido en el 
artículo 2.® del Reglamento por qüe se 
rigen las oposiciones, y posteriormente 
actuarán los que sean empleados por el 
orden que establezca el Tribunal, en vis
ta de las necesidades del servicio; y

8.® Autorizar á V. I, para conceder loa 
permisos al efecto necesarios á los fun
cionarios que hayan de tomar parte fxi 
los referidos exánienes,

D00B
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De Rpal oríl^n lo partieipo á V. I. 
para su couocimiento y ñn̂ es que pro
cedan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Febrero de !912.

RODEIGAÑEZ.
Beüor Subsecretario de esto Ministerio.

ü i m i s  m  isTEüCíiiM  fC b liíu
V B E LL AS  A R T E S

REALES ÓRDENES
Itoo. Sr.rEn vista de un ofloio del Jefa 

del Bepóslijbo de libros en que participa 
haber recibido 50 ejemplares de la obra 
titulada «Indjee de Pruebas de los Caba- 
lleroB que han vestido el hábito de San 
Juan de Jerusalénji ,̂ que sus autarea don 
Alfonso Pardo y Manuel de YUlena y don 
Fernando Suárez de Tangil regalan con 
î í>«tino á las Bibliotecas públicas del Es
tado,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver que so den las gracias á dichos se
ñores por su importante donativo y so 
inserte esta Real orden en la G-aceya de 
MAimiD para que se haga público su ge
neroso proceder.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 12 de 
Febrero de 1912.

OIMBNO. .
Beñor iubsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Eu vista de los informes fa
vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Aoíidemia de Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales acerca de la obra 
titulada <^Geode8iay Oaríograrf de la 
que es autor el Teniente Ooroael de Es
tado Mayor é Ingeniero Geógrafo D. Ar* 
turo Mifsut y Macón,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver que se adquieran con destino á las 
Bibliotecas públicas del Estado 75 ejem 
piares de dicha obra al precio de 20 pese
tas cada uno, y que el importe total de 
los mismos, ó sean 1.500 pesetas, se libre 
á favor del interesado, previa eotrega en 
el Depósito de libros, y con cargo al ca
pítulo 18, artículo único, concepto 21 del 
presupuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de 4  V .L  muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1912.

GXMENO.
S 3ñor Subsecretario de este Ministerio.

Informe que ee cita.
Real Academia de Ciencias Exactas, Fí 

sicas y Naturales.
Díiio. 8r.: «Geodesia y Cartografía» sé 

tituia la obra eh dós tomos (texto y atlas) 
dada á luz per el Tittieute Cúrouii 4«

Estado Mayor é Ingeniero geógrafo don 
Arturo Mifsut y Macón en 1905, siendo 
Profesor de AstronoiDía y Geodesia de 
la Escuela Superior do Guerra, y que la 
Subseoretaiía del digno cargo de V. I. ha 
enviado á informe üe esta Academia, á 
lo3 efectos dei artículo 1.® del Real decre
to de 1.® de Junio de 1900.

Consta, como su titulo dice, de dos par
tes; la primera, dedicada á las operacio
nes que tienen por objeto la determina
ción de loa elemento» medibles para la 
ñíación y conocimiento de los puntos 
principales del globo terráqueo d de por
ción considerable de é!, y la segunda, 
propia de la reprcseentación griñca de 
aquellos mismos elementos y de loa que 
ia Topografía proporcione.

La Geodesia ha venido desde sus co
mienzos dividiéndose en elemental y su
perior, según que solamente suministre 
base á los levantamientos topográficos 
de una comarca ó de un país, ó según 
que abarca el estudio dé porciones gran
des del planeta ó de su forma general ó 
dimensioneiei totales.

Mas definido de este modo lo eleméfi  ̂
tal y lo superior en Geodesia, meramente 
por la amplitud de sus dominios, no bas
tó á discernir debidamente el carácter de 
los estudios que en una 6 en otra se com
prenden, desde que á la medición de la
dos de una red trigonométrica y deter
minación de las coordenadas geográficas 
de sus vértices, base en lo elemental de 
la Topografía y punto de partida en lo 
superior para la me lición de arcos do 
meridiano y do paralelo vinieron á aña
dirse otros problemas, tales como la des
viación de la vertical y D s variaciones de 
la latitud y la determicación de la fuer
za de la gravedad que solicitan hoy el 
trabajo de ios geodestas, lo mismo en 
grandes que en pequeñas extensiones, y 
no son ciertamente cuestiones que inte
resen á la Topografía,

Bastó, y basta aún, aquella distinción 
para marcar bien un carácter que distin
guirá siempre á lo elemental de lo supe
rior, 08 á saber: el mayor ó menor grado 
de precisión á que con lo uno ó con lo 
otro se aspire; pero no á deslindar unos 
do otros estudios.

Excelente prneba de esta actual, insu
ficiencia es el programa que el Sr. Mif 
sut ha adoptado para la Geodesia que ca
lifica de elemental, y que parece aspira 
únioamente á proporcionar los conocí 
mientos indispensables á todo el que 
debo operar en más amplios lí mi tea que 
los reducidos por la Topografía, siendo 
así que con gran acierto y conciencia de 
lo que debe ser un texto como el suyo 
para la Escuela Superior de Guerra, no 
comprende sólo aquellos eatudies, sino 
otros para aquél fin no indispensables.

Lo que ha hecho el autor es encámínar 
rectamente su obra á dar en ella, no so
lamente el conocimiento do la Goodesia 
precisa para servir de fundamento ai le
vantamiento topográfico, sino además á 
iniciar en casi todas las cuestiones geo
désicas á sus alumnos, dándoles la sólida 
preparación necesaria para llegár á seF 
si lo desean, geodestas, ó como oficial
mente se dice. Ingenieros geógrafos, 
pero sin llegar á componer una Geode
sia superior, dando á aquellas mismas 
cuestiones todo su dosarroiío, y tratán
dolas por los procedimientos del análi
sis superior propio de su índole.

Tal es el carácter del tratado de la pri
mera parte; carácter mantenido en todos 
y cada uno de sus quince capítulos, y sus 
464 páginas, y en las figuras Corrospon- 
dientes del átlas.

W »  «e raI»tiTAm9ate en 1» pai

te segunda, dedicada á la Cartograííai 
que en cerca de 300 páginas expone con 
formas parecidas á las de la primera, el 
cbjeto do la Cartografía, la teoría gene
ral da las proyecciones, su clasiflcacióu, 
Lib anamorfosis y las particulares condi
ciones de cada ^émro de representapión 
completa, muy útilmente el tratado de la 
Cartografía, con una sucinta reseña de 
los procedimientos empleados para la 
reproducción artística y mecánica de ma
pas y plano^

En el estudio de las operaciones géo* 
désicts da á conocer el sucesivo desarro*  ̂
lio que cada uua ha ido teniamié al oom? 
pás de los progresos realizados, y marca, 
por tanto, los perfecclonamiéntós logra
dos; proceder que llevá la ventaja dé 
adoctrinar sin aridez ea lo que cadaópe* 
ración tiene de importante, á la. vea, déSr 
de el punto de vista de su ejecución» y 
desde el ideal de la teoría. Junto esto cón 
un lenguaje claro y de estilo sanoiiló y 
con minucioso desarrollo de las íórmnlaa 
resulta un texto que se aprende siu la 
menor fatiga.

Otro carácter general,^ digno dé ser 
espeoialmenle estimado, deílibro, e» el 
de fundar la práctica de las operaciones 
en los principios y métodos seg^pSi 
instrumentos empleados y hasta Tóífmu* 
larioa reglamentarios en la Geodesia es
pañola, á punto de que los ejempl sde 
observaciones, cálculos y resultados es
tán tomados de trabajos realizados por 
el Instituto Geográfico; de suerte que al 
púbUaarse un tratedo de Geo^^sia en pas- 
tellano, de que se carecía, ha resultada 
genuinamenta español por la materia 
como por el ídloms.

Tiene por suficiente lo (Moho, la Acaden 
mía para declarar de mérito relevante l^ 
Geodesia y Cartografía objeto de este in^ 
forme.

No habría de amenguarse esta eallfica^ 
ción aunque se hioierá uq e:aanien al por 
menor de loa capítulos del libro y sq. 
aquilatara detalle por detalle el conteni-  ̂
do de cada uno do ellos; examen en el 
cual habría de tenorse en cuenta que no 
hay texto, y menoSvde una ciencia apli
cada, que dejo de llevar sello personal y 
proplo> singularmente cuando el autor 
ha pracíido algo ó mucho de lo que en
seña y considerarse además que no pue* 
do ni debe prescindirse del criterio del 
Profesor en dar ó no dar consagración 
didáctica á las novédadea que lá crítica 
pudiera señalar como acéptablos.

Conviene asimísaio tener presente que 
la Geodesia se halla en incesante aotivir 
dad y progreso y quó modernamente va 
extendiendo su campo de acción á pro« 
blemas geofísicos, que pocos años haca 
no parecía haber de entrar en sus pro^ 
gramas, todo por efecto de los impulisoii 

I de los servicios geodésicos nacionales y 
de la Asociación geodésica internácioha! 
cada día más potente y á beneficio tam
bién de otras institiiciones de índole pa
recida.

Por cuanto precedo^ la Acédemla tío* 
ne la honra de manifestar á esja S u l ^  
cretaría que el Tratado de Gebdésia y 
Gartograüa de D. Arturo Mifsut y Macón 
tiene el mérito que el articulo. 1.® déjl 
Real decreto de 1.̂  de Juniolde 1904 e x i^  
para la adquisición de libros con cá#go 
al Presupuesto del Estado.

Lo que por acuerdo de la misma comu
nico á y. I. para loa efectos eonaiguientea.
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Examinado el presupuesto que ha for- 
mulado la Inspección de Repoblaciones 
£i»!e«rta^ f  phséleoka para atender á los 
gastos que durante el actual año econó' 
mico han de ocasionar loa trabados pro* 
^ísotados para el perímetro 1.*̂  de la pri- 
mera SeeeiÓn de la cuenca del río Gállego, 
que e^án á cargo la sexta División hi
drológico'forestal, así como el que para 
el citado servicio ha remitido el Ingenie- 
To4}dte delamiéma; f  teaiend© encon- 
eidei^ac^a que las imedM^caciones intro- 
duddhis por la Inapeeolón están jüstiflca- 
daty se fundan princlpalinenl» enla ne
cesidad de amoldároste presapueato á la 
partida destiáada para este servicio en el 
presupuesto del Ministerio de Fomento, 

8. M. ©1 Rey (q. D. g,), de conformidad 
con lo prqpuesto por esta Dirección Ge
neral, aa tenido á bien aprobar el men** 
clonado presupuesto por la cantidad de 
24i807 pesetas y 31 céntimos, cuyo gasto 
86 aplicará al capítulo 12, artículo 4.° del 
tareÉs^uesto vigenté de este Ministerio, y 
concepto 13 del mismo, relativo á «Servi
ció de Ecpobláoionea hidrológico-f oresta- 
les y pi8Cícolas)>; debiendo tenerse en 
cuenta que por trhtaiw de servicios que 
M  deben ser objeto de contrato, dada su 
na^raleza, se han de veri&car por Admi
nistración, y que por el Ingeniero Jefe 
de la mencionada División se ha de soli
citar loa libramientos do fondos y se ha 
de justificar su inversión en la forma es* 
tabiecida.

i)e orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más el^^oSi Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid, 3Q de Enero de 1912.=E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis- 

teiáo¿

I nico á V. S. para su conocimiento y de
más ^c to s . Dios guárde á V. S, muchos 
áñoé, SCadrid, 31 do Enero do l912.=El 
Director general, T. Galiégo.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que, con los 
datos remitidos por el Ingeniero Jefe de 
la segunda División hidrológico-forestal, 
hft fórmuiado la Inspección de Kepobla- 
eiones forestales y piscfcolas para aten
der álos gastos que durante el actual 
año econó&ióo han de ocasionar los tra
bajos proyectados para la Sección del Li
toral, que está á cargo de la citada Divi- 
s tó n ,/

Considerando que las partidas que le 
componen están justificadas y correspon
den á la importancia de los trabajos á 
que están destinadas,

8. el Rey (q. D. g,), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
nera!, ha "resuelto aprobar el mencio
nado preiupúeslo, por la cantidad de 
ffiiOao peseiás, cuyo gasto se aplicará 
al capitulo 12, artículo 4.  ̂del presupues
to ^Ig^nte de este Mintetório, y concep
to ¿13 otelniismOvrelati^ á «Servicios do 
repoblaciones hidrológicó-^forestales y 

'plséíeolas»; debiendo tenerse en cuenta 
que por tratarse de servicios que no de- 
bion ser objeto do contrato, dada su na- 
tnraleza, se han de verificar por Admi- 

por el Ingeniero Jefe do 
la mencionada División se ha de solici- 
tár los libramientos de fondos y se ha de 
justifiéár áu inversfón en la forma esta
blecida.

del aetof Ministro lo comu-

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscieo!aá con destino á los 
gastos que durante el actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados para el perímetro 1.® de la pri
mera Sección do la Oaéooa del Río Jalón, 
que están á cargo de la sexta División 
hidrológico-forestal, así como el que para 
el citttdp servicio ha remitido el Ingeniero 
Jefe de la misma; y teniendo en conside
ración que las modificaciones introduci
das por la Inspección están justificadas 
y ee fundan principalmente en la nece- 
eídád de amoldar éste presupuestó á la 
partida destinada para este servicio en él 
presupuesto del Ministerio de Fomento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el m încio* 
nado presn puesto, por la cantidad de pe
setas 25.000/cuyo gasto se aplicará al ca
pítulo 12, artículo 4 ® del presupuesto vi
gente de este Ministerio y concepto 13 del 
mismo, relativo á «Servicio dé repobla
ciones hidrológico-forestales y piscíco
las», debiendo tenerse en cuenta, que por 
tratarse de servicios que no deben ser 
objeto de contrato, dada su naturaleza, 
se han de verificar por Administráoión, 
y que por el Ingeniero Jefe d© la men
cionada División se ha de solicitar los 
libramientos de fondos y se ha de jus
tificar su inversión en la forma estable
cida.

Do orden del señor Ministro lo comu
nico á V, S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Enero de l912.=EI 
Director general, T. Gallego,
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto qué, con los 
datos remitidos* por el Ingeniero Jefe de 
la segunda División hidrológico-forestal, 
ha formulado la Inspección de R epo
blaciones forestales y p isc íco las  con 
destino á los gastos que durante el actual 
año económico han de ocasionar los tra
bajos proyectados para la Sección del río 
Magro, que está á cargo do la expresada 
División, y teniendo en consideración 
que las partidas que le componen están 
justificadas y corresponden á la impor
tancia de los trabajos á que están desti
madas;

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
presupuesto por la cantidad de 25.000 pe
seta», cuy o gasto se aplicará al capítulo 12, 
artículo 4.^ del presupuesto vigente de 
este Ministerio y concepto 13 d ^  mismo, 
relativo á «Servicio de Repoblaciones hi
drológico forestales y píBcíoolas*; debien
do tenerse en cuenta que por tratarse de 
servicios que no deben ser objeto de con- 
to4to, dada su naturaleza, se han de ve
rificar por Administración, y que por el 

- Ingeniero Jefe de la mencionada Divi
sión se han de solicitar los libramientos 
de fondea y se ĥ a de justificar su inver
sión en la forma establecida.

De orden dal señpr Ministro lo comu
nico á V, S. para su couocimiqnto y de
más ef(^ío8. Dios guarde á V. 8. muchos

años. Madrid, 31 de Enero de 1912,—El 
Director general, í . Gallego.
Sañor Ordenador de Pagos dé esté Mi

nisterio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección do Repoblaciones 
forestales y piscícolas para atsnder á los 
gástoa que durante el actual afio ecohó* 
mico han de ocasionar los trabajos pi*o- 
yectados para el perímetro 1.® de la Sec
ción quinta de la cuenca del río Segre, 
que está á cargo de la primera División 
hidrológico-forestal, así como el que para 
el mismo servicio ha remitido el ingenio- 
YO Jefe de la misma; y teniendo en con
sideración que las modificaoionies que la 
Inspección ha introducido están justifi
cadas y se f undan principalmente en la 
necesidad de amoldar este preeupuestojá 
la partida d^áatinada para eifie servicio 
en el preimpuesto del Ministerio de Fo
mento;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el expre
sado presupuesto, por la cantidad de 
28.129 pesetas, cuyo g«sto se aplicará al 
capítulo 12, artículo 4.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 13 
del mismo, relativo á «Servicio de Repo
blaciones hidrológioo forestalea y piscí
colas»; debiendo tenerse en cuenta que 
por tratarse de servicios que no deben 
ier objeto de conlra^o, dada m  natura
leza, se han de verificar por Administra
ción, y que por el Ingeniero Jefe de la 
mencionada División se ha de solicitar 
los libramientos de fondos y se ha de jas* 
tificar su Inversión en la forma estable
cida.

De orden del señor Ministro lo comu* 
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 1912.=E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de eate Mi-

niatofio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblacio
nes forestales y piscícolas para aten
der á los gastos que durante el actual 
año económico han de ocasionar los tra
bajos proyectados para los perímetros 3.®,
4.® y 5.® de la primera sección de la Cuen
ca del río Gállego, que están á cargo de 
la sexta División hidrológico-forestal, así 
como el que para el citado servicio ha 
remitido el Ingeniero-Jefe de la misma, 
y teniendo en consideración que están 
justificadas las modificaciones que en 
eate último ha introducido la Inspección 
con el fin de que se reparta acertada
mente entre todas las Divisiones la can
tidad aBignada con este objeto en el pre
supuesto del Ministerio de Fomento;

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el mencio
nado presupuesto por la cantidad de pe
setas 0.600 y siete céntimos, cuyo gasto 
se aplicará al capituló 12, artículo 4.® del 
presupuesto vigente de este Ministerio, y 
concepto 13 del mismo, relativo á «Ser
vicio de repoblaciones hidrológico*fores
tales y piscícolas»; debiendo tenerse en 
cuenta que por tratarse de servicios que 
no deben ser objeto de contrato, dada su 
naturakza, se han de verificar por Ad
ministración, y que por el Ingeniero Jefe 
de la mencionada División se ha de so
licitar los libramientos de fondos, y se ha 
de jqstifiear m  invérií^n en la forma es
tablecida?
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De orden del señor Ministro lo conaU' 
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Enero do 1912.—El 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio^

Examinado el presupuesto que, con los 
^atos renütidofi por el Ingeniero Jefe de 
la segunda División hidrológico-forestal, 
ha formulado la Inspección de Ropohla- 
oiones forestales y piscícolas, para aten
der 6 los gastos que durante el actual año 
económico han de ocasionar los trabajos 
proyectados para los perímetros 3° y 4.® 
déla Sección del río Albaida, que están á 
car^o de la citada División; y 

th^nslderando que lapropuesta está fus* 
liflcada, procurándose con ella armoni
zar la ejecución de los trabajos de repo
blación, con las cantidades que para este 
servicio se incluyen en el presupuesto 
del Ministerio de Fomento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
^Oíi lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
presupuesto por la cantidad de 12.112 
pesetas, cuyo gasto se aplicará al capítu
lo 12, artículo 4.® del presupuesto vigente 
de ests Ministerio y concepto 13 del mis
mo, relativo á «Servicio do Repoblaciones 
hidrológico-forestales y piscícolas»; de
biendo tenerse en cuenta que por tratar* 
se de servioioB que no deben ser objeto de 
•«coainito, daüa su naturaleza, se han de 
veriftcar por Administración, y que por el 
ingeniero Jefe de la mencionada División 
m  ha de solicitar los libramientos de fon
dos y 88 ha de juetiflcar su inversión en 
la forma establecida.

Da orden del señor Ministro lo comu
nicó áV. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
añoSv Madrid, 31 de Enero de 1912.=E1 
Director general, T. Gallego.
Señfor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
iorestales y piscícolas, para atender á los 
gastos que durante el actual año econó- 
anico han de ocasionar los trabajos pro
yectados para el perímetro 1.*̂ de la Sec
ción primera de la Cuenca del Huecha y 
Queiles (Sierra del Moncayo), que están 
á  cargo de la sexta División hidrológico- 
forestal, así como el que para el citado 
servicio ha remitidóel Ingeniero  .Tefe de 
ia misma; y teniendo en consiacración 
que están justiñcadas las modiñcaciones 
que en este último ha introducido ia Ins
pección, con el ñn de que se reparta acer
tadamente entre todas las Divisiones la 
cantidad asignada con este objeto en el 
presupuesto deF Ministerio de Fomento, 

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el men
cionado presupuesto por la cantidad de 
12.Ó00 pesetas, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 12, artículo 4.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 13 
del mismo, relativo Servicio de repo
blaciones hidrológíco-forestales y piscí
colas», debiendo tenerse en cuenta que 
por tratarse de servicios que no deben 
ser objeto de contrato, dada su naturale
za, se han de verificar por Administra
ción, y que por el Ingeniero Jefe de la 
mencionada División se ha de solicitar 
los librámientos de fondos y se ha de 
justificar su inversión on la forma esta
blecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. pára su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid, 30 de Enero de 1912.==Ei 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos dé este Mi

nisterio.

Examinado el presupuesto (JUé ha ioi^ 
muladola Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolasí con destino á los 
gastos que auránte el actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados para el perímetro 2.° de Sierra 
de Espuña, que forma parte de la segun
da Sección de las que eatán á cargó de la 
tercera División hidrológico forestal, así 
como el que para los mismos servicios 
ha remitido el ingeniero Jefe dé dicha 
Dependencia; y

(5on8iderando que las modificaciones 
introducidas por la Inspeocón están jus
tificadas y se fundan principalmente en la 
necesidad de amoldar este presupuesto á 
la partida destinada para este servicio 
en el presupuesto del Ministerio de Fo
mento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el ex
presado presupuesto por la cantidad de 
22,S08‘]^ é tts  y 87 céntimos, cuyo gasto 
N)aplíéafáai capítulo 12, artículo 4° del 
ptesupuesto^vigente de este Ministerio y 
concepto 13 del mismo, relativo á «Servi
cio de Repoblaciones hidrológico-forei- 
talea y piscícolas»; debiendo tenerse en 
cuenta, que por tratarse de servicios que 
no deben ser objeto de contrato, dada su 
naturaleza, se han de verificar por Admi
nistración, y que por el Ingeniero Jefe de 
la mencionada División, se ha de solicitar 
los libramientos de fondos y se ha de jus
tificar su inversión en la forma estable 
cida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 1912.=»E1 
Director general, T. Gallego.
Beñor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para atender á los 
gastos que durante el actual año econó  ̂
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados para los montes de Ricote y 
B i anca, que forma parte de la Sección 
quinta de las que están ácargo déla  
tercera División hidrológico-íorestsl así 
como el que para el citado servicio ha re
mitido el Ingeniero Jefe de la misma: y 
teniendo en consideración que las modi
ficaciones introducidas por la Inspección 
están justificadas y se fundan principaF 
mente en la necesidad de amoldar este 
presupuesto á la partida destinada para 
este servicio en el presupuesto del Minis
terio de Fomentó,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el men
cionado presupuesto por la cantidad de 
24.900 pesetas, cuyo gastó se aplicará al 
capítulo 12, artículo 4.® dei presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 13 
del mismo, relativo á «Sen dolo de Repo
blaciones laidrológico-foreRíales y piscí
colas»; debiendo tenerse en cuenta que 
por tratando de servicios que 1 lo deben ser 
objeto de contrato, dada s u   ̂naturaleza, 
se han do verificar por Admiiiistración, 

y qué por él Ingeniero la Divi

sión se ha de solicitar los libramientos 
de fondos y se ha de justificar su inver
sión en la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 1912;-»»]  ̂
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de este Minie* 

íerio.

C o m isa ria  « e í  « o g a ro s .
« ....c..

Continuación M  Reglamento parala apli
cación de la ley de 14 de Mayo de 1908 
sobre Registro é Inspección de ¡as impre
sas de Segaros.
Las cantidades cobradas y procedentes 

de las primas satisfagan ios asegora- 
d o s, deberán sen abonadas á la cuenta de 
laclase de seguros Ó combinación corres
pondiente. ,

En cada cuenta se espociflcarán, con in 
debida claridad, todos los gastos de co
branza y de gestidn y de todas clases quo 
afecten al grupo, y en el haber se abona
rán las primas recaudadas y los intereses 
due correspondan.

Los gastos de administracidn que sean 
comunes á todos los grupos, se aplicarán 
proporcionalmente á cada grupo según su 
importancia.

Los gastos de propaganda y publicidad 
se imputarán á los de cobranza, gestiún y 
administración, que deben balancear en 
cada ejercicio; y cuando no lo fueren, se
rán considerados ios saldos deudores 
como capital perdido, á los efectos del ar
tículo 37 de la Ley.

El saldo que de este modo resulta en fio 
del ejercicio, se saldará por la Cuenta de 
beneficios y pérdidas, 6 de la manera que 
proceda, según la clase de seguros de que 
se trate.

Este artículo es aplicable á las Compa
ñías de seguros distintos de ios de vida, 
en la primera parte del párrafo 1.® y en 
los dos últimos. . . ,

Art. 89. En las cuentas relativas á las; 
distintas clases ó combinaciones de segu
ros sobre la vida, y en cualquiera otra 
clase de seguros en que sea base de ia 
tarifa que las primas cobradas y acumu
ladas hayan de producir intereses com
puestos á un tipo anual determinado, se 
abonarán á las respectivas cuentas lo» 
réditos que deban devengar en el año las. 
reservas constituidas desde la í^ h a  en 
que comienza el ejercicio, y también so 
abonarán los réditos correspondientes á 
las primas cobradas en él, con arreglo a 
las bases técnicas aprobadas para cada 
Compañía por la Comisaría general de 
Seguros. Se cargarán á las mismM los ré
ditos de las sumas que les háyan sido 
adeudadas por los conceptos de que trata 
el artículo anterior, por rescates, indem
nizaciones, capitales ó rentas pagadas en 
cumplimiento de las condiciones de los 
contratos, con arreglo también á las bases 
técnicas aprobadas.

Él tipo á que se efectuarán estos abonos 
y adeudos de réditos, será el que fijo la 
tarifa apUcada.

La cuenta general de réditos ó intere
ses deberá saldarse por la de ganancias y 
pérdidas al efectuar y sentar el resultado 
de cada liquidación general.

Art. 90. La Memoria á que hace rela
ción el artículo 83,deberá presentar enas
tados ó balances anexos y anuales, los da
tos relativos al núméro de operaciones ó 
contratos y sumas do capitales asegura
dos, correspondiontes á cada clase de S€i*
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TOFOS ó combinación diferente, partiendo 
de las cifras correspondientes al fia del 
ejercicio anterior, consignando los nne- 
TOS seguros realizados durante el ejercí’ 
cío  á  que la Memoria se refiere, y doscon* 
lando de las sumas de las cifras anterio
res las bajas ocurridas en el mismo lapso 
de tiempo.

Respecto de las bajas, en el ramo de 
vida, deberán separarse y distinguirse las 
que sean debidas: 

t.® A la terminación del contrato por 
llegar su término fijo ó condicional;

2° A rescate ó terminación anticipa
da por rescisión, y

3.̂  A la anulación por falta de pago 
de las primas ó por no cumplir el a s  egu
rado otras condiciones del contrato, y 
por llevar aparejada aquella falta de cum- 
plimiento4a nulidad del mismo.

Arí. 91̂  ta s  Asociaciones á que so re
fiere el artículo 11 de la Ley deberán lie 
var sus cuentas conforme á lo estableci
do en el Código de Comercio. L^s cuen
tas que necesariamente habrán de abrirse 
en el Mayor serán las siguientes:

Cuenta de Caja ó de Depositaría; 
Cuenta del c a p i t s i  de la Asociación; 
Cuenta de fondos especiales, una para 

cada concepto cuando los Estatutos esta
blezcan varios;

Cuentas de valores;
Cuenta corriente á metálico con el 

Banco de Espaha;
Cuentas corrientes de corresponsales ó 

representantes.
El saldo que en fin del ejercicio resul

te en la cuenta general y anual de gastos 
generales se incorporará en fin del ejer- 
eicio al capital social cuando hubiere 
iK>brante; si resultara déficit, pasará el 
saldo al ejercicio siguiente para ser 
amortizado en. él. y en los sucesivos, me
diante nuevos créditos concedidos ó me
diante economías producidas en la ad- 
ministráclón, á cuyo efacto la Junta ge
neral tomará los acuerdos que estime 
oportunos. Estos acuerdos deberán co
municarse á la Inspección de Seguros.

Si durante tres ejercicios sucesivos re
sultara déficit en la cuenta de gastos ge
nerales, será obligatorio saldarle con 
cargo al capital de la Asociación.

Después de terminado cada ejercicio 
se publicará y enviará á la Inspeceión 
de Seguros, dentro de ios seis primeros 
mes s, la Memoria y balance del ante
rior, con los anexos siguientes:

a) Detalle del activo, fijando el saldo 
deudor de las cuentas de valores y de 
las cuentas corrientes de corresponsa
les ó representantes. Respecto de la de 
valores, se detallará la clsse y la nume
ración de loa títulos adquiridos durante 
el ejercicio y las modificaciones en los 
que posea. Respecto de las segundas, en 
el domicilio social existirá la relación 
de los saldos de las mismas á disposi
ción de la Comisaría de Seguros;

ó) En las Aeoeiacioñes tontinas se 
presentará como anexo de la Memoria y 
balance el número de asociados efecti
vos con que cuenta la Asociación en fin 
del ejercicio, y los importes de los capi
tales suscritos por ellos;

c) En las chatelusianas número de 
asociados efectivos y cuotas que tienen 
suscritas, número de asociados que han 
adquirido derecho á participar en la ren
ta y cuotas que te»gan suscritas.

Después de la celebración de la Junta 
general en que se discuta y apruebe la 
Memoria, deberá enviar á la Inspección 
de Seguros testimonio ó certificación del 
acta correspondiente.

Art. 92. Las cuentas de la Asociación 
administrada, cuando exista Empresa

gestora, se llevarán como se detalla en 
el artículo anterior y con las modifica
ciones siguientes:

1.‘ La de Caja ó depositaría se susti
tuirá por la cuenta corriente con la ges
tora;

2.®’ Los cargos á la cuenta del capital 
social, por gastos de gestión 5 de admi
nistración, cuando proceda hacerlos con 
arreglo á lo que se indica en el mencio
nado artículo, serán definitivos con abono 
á la gestora, que hará suyos loa benefi
cios ó pérdidas en la gestión que contra
tó á riesgo y ventura.

La Memoria, balance y los anexos á la 
primera, comprenderán lo relativo á to
das y cada una de las Asociaciones ad
ministradas en la forma que en el ar
tículo anterior se dUprmina.

En el caso de tratarse da Asociaciones 
del género á que so refiere el artículo 79, 
cumplirá la gestora cuanto en él se pre
ceptúa, en representación de la asegura
dora administrada, percibiendo de ésta 
las cantidades estabh^Cidas en el contrato 
de gestión como precio de sus setvicios, 
y presentando, con la Memoria y cuentas 
de las primera?, el balance de su situa
ción y su cuenta do ganancias y pérdidas 
en el ejercicio á que la Memoria se re
fiera.

Arí, 93. Las Asociaciones á que se re
fiere el artículo 11 de la Ley, deberán 
presentar á la Inspección de Seguros, 
dentro del mes siguientoá la termina
ción de cada trimestre, los datos y esta
dos siguientes:

a) Sumas en fin del trimestre anterior 
del número de socios y de los capitales ó 
cuotas suscritas por ellos;

b) Relación numérica de socios nue
vamente adheridos ó ingresados durante 
el último trimestre;

c) Relación de las bajas ocurridas en 
el último trimestre, explicando el motivo 
de cada baja;

d) Importe de las cuotas cobradas á 
ios asociac^os durante el último trimes
tre;

e) Cantidades cobradas durante el tri
mestre por intereses de valores pertene
cientes á la Asociación; .

f )  Cantidades ingresadas en el Banco 
de España á nombre de la Asociación y á 
disposición de su Junta directiva ó enti
dad que la represente;

g) Relación de las cantidades toma
das de la misma cuenta durante el últi
mo trimestre, indicando las fechas en que 
se hicieron efectivos los talones;

h) Relación de las sumas invertidas 
en válores durante el último trimestre 
conforme á los Estatutos y á lo precep
tuado en la Ley y en este Reglamento.

Esta relación expresará la clase de va
lores y numeración de los títulos, y con 
ella deberán presentíjrse las pólizas de 
los Agentes que intervinieron las adqui
siciones, y los resguardos del depósito en 
el Banco de España, acompañados éstos 
de copia; verificada la compulsa, en el 
acto se devolverán los originales;

i) Las chatelusianas que hayan llega
do al período de pago de renta, deberán 
presentar relación nominál do los socios 
que hayan percibido su parte de renta 
del capital inalienable y el total déla 
suma pagada por ese concepto en el últi
mo trimestre.

Arí. 94, Cuando la empresa mercantil 
gestora de una mutua, sea Sociedad anó
nima y efectúe además por su; propia 
cuenta seguros directos á prima fija, de{ 
berá llevar la cuenta de sus negocias dé 
gestión, aparte de la cuenta y adminis-  ̂
traeión do seguros directos qúo con
trate.

Como gestora, necesitará cumplir cuan^ 
tas obligaciones y preceptos señala este 
Reglamento, y como Sociedad asegura
dora mereantii; deberá cumplir todo lo 
preceptuado psra las Empresas asegura-» 
doras de su clase.

Art. 95. Las entidades exceptuadas 
que sfean aseguradoras, quedan obliga
das á presanlar en la Inspección de Se
guros:

1 La Memoria y cuenta de cada ejer
cicio con los anexos correspondientes;

2.® Testimonio ó certificación de las 
actas relativas á las reuniones de la Jun
ta general en que sa haya discutido la 
Memoria y cuentas del ejercicio y de los 
acuerdos tomados en ella;

3.̂  Testimonio ó cartificacióa feha
ciente de las actas relativas á las reunio
nes de la Jauta general de asociados en 
que se hayan tomado acuerdos que mo
difiquen los Estatutos, los Reglamentos 
ó las prescripciones contenidas en cual
quier otro de los documentos presenta
dos al solicitar su inclusión en el índice 
de las entidades aseguradoras exceptua
das de inscripción en el Registro.

Art. 96. Los acuerdos de que trata ol 
apartado 3 ° dei artículo anterior, no po
drán aplicarse mientras la Inspección no 
los autorice.

Cuando la Inspección entienda que no 
68 procedente autorizar e*I cuthpiimiento 
dei acuerdo de la Junta general de aso
ciados, deberá ponerlo en eonocimienío 
de la Entidad interesada, en oficio razo
nado, y deberá declarar en él:

1.0 Si es inaceptable por contradecir 
leyes ó disposiciones regíamentarias que 
no pueden eludirse;

2.® Si sólo es inaceptable desde el pun
to de vista de colocar á la entidad en la 
óategoría dei3s no exceptuadas de ins
cripción y prestación da fianza previa, en 
cuyo caso, para permitir que se cumpla 
el acuerde, será condición necesaria ob
tener dicha inscripción y depositar la 
fianza correspcndiente.

Art. 97. Lm  Compañías mercaniiles 
aseguradoras extrae jaras, deben cumplir 
lo prevenido en esto Keglamoaío en cuan
to á los seguros que TeaÜcan en España, 
ó á aquellos que, contratados en el ex- 
traríjeco, hayan de cumplirse en España.

Aunque Ja Memoria y baknca general 
comprensivo da todas las operaciones y 
contratos que las Compañías extranjeras 
realicen, no po irán ser comprobados por 
la Inspección de Seguros de España, ha
brán de presentar ios mencionados docu - 
mentos á dicha laspeccióo, traducidos al 
idioma castellano, y acompañando á ellos 
la justificación de haber obtenido la 
aprobación ó aprobaciones que exijan 
sus Estatutos y las leyes do su país de 
ongen.

Esta formalidad no bastará, sin em
bargo, para considerar cumplido lo que 
exige el artículo 85 respoüto do los segu
ros realizados m  España, ó que en Espa
ña hayan de eumplii se.

Para las operaciones de seguro realiza
das en España, establecerán una cuenta 
especial de pérdidas y ganancias, con en
tera sujeción á lo que dispone el artícu
lo 14 de la Ley, y calcularán k s  reservas 
que se refieren á dichas operaciones, me- 
aiante las reglas y procédimientos que so 
prescriben en este Reglamento,

La Memoria que prescribo el artícu
lo 83 contendrá ,]^ara las sociedades ex
tranjeras los estados en que, refiriéiidoso 
al resultado de las oppracipnes realiza
das en España, oomprendaii los siguien
tes datos:

a) Capitales asegurados on España al 
cerrar el ejercicio;
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5) Primas cedidas á los reasegura-
^orcs*

e) Relación detallada de las inversio
nes dadas á las reservas procedentes de 
seguros contratados en España.

CAPÍTULO IV 
DE LAS BASES TÉCNICAS

Art. 98. La gestión técnica de la in
dustria del seguro, se ajustará á las re-
§las que detallan los artículos siguientes, 

in embargo, todo lo que en ellos se dis
pone, podrá ser modificado en cualquier 
momento, mediante Real decreto dictado 
por el Ministro de Fomento, á propues
ta del Comisario de Seguros, previo dic
tamen dé la Junta Consultiva y del Con
sejo de Estado, dándose antes audiencia 
á las Compañías interesadas para que 
puedan alegar cuanto estimen proceden
te acerca de la reforma que se intente. 
Las modificaciones introducidas en este 
Reglamento sobre esta materia y con 
aquellos requisitos, tendrán eficacia le
gal y obligarán por igual á todas las en
tidades aseguradoras que funcionen en 
España.

Art. 99. Las‘ tablas de sobrevivencia 
que las Compañías de Seguros sobre la 
vida podrán adoptar como base de sus 
tarifas de contratación, y, por consiguien
te, como base de cálculo de sus reservas 
matemáticas, serán las siguientes:

n) Para los seguros en caso de muerte:
La de asegurados franceses (A. F.);
L a de ingleses Hm. Hn. (1902);
La de áustrohúngaros de 1907 (G.);
La de la experiencia americana;
La del colegio de Berlín (M i .).
También podrán emplearse otras basa

das en experiencias particulares de las 
Compañías aseguradoras, 6 las deduci
das dé otras estadísticas de mortalidad, 
siempre que las primas netas que resul
ten de su aplicación queden comprendi
das para todas las edades entre las más 
altas y las más bajas délas que corres
pondan á las mismas edades, con arreglo 
á las tablas anteriores.

h) Para seguros en caso de vida y ren
tas vitalicias:

La tabla de rentistas franceses (R. F.);
La de las 17 Compañías inglesas;
La de experiencias del Gobierno britá

nico;
§|La de Carlisle;

La de la experiencia americana.
También podrán usarse las mismas 

qué para caso de muerte con el recargo 
consiguiente y cuaieequiora otra, con la 
condición de que las primas netas que 
produzca su aplicación, no sean en todas 
las edades supenores en más de 2 por ICO 
á las más altas, ni inferiores en más de 
2 por 100 á las más bajas da las primas 
netas obtenidas, ó aplicando las tablas 
mencionadas;

c) Páralos seguros mixtos y dótales 
podrán empleáJtse cualesquiera de las 
que, según los párrafos anteriores, son 
aplioábies á las operaciones de una ú otra 
cmee; pero sin poder aplicar la tabla que 
súpbne mortalidad más rápida al valorar 
las cbligaciones de la Compañía^ corres
pondientes á caso de muerte; y otra tabla 
que represénte mortalidad más lenta para 
détemíinar las obligaciones del aiegura- 
dor en caso de vida del asegurado.

La seccife técnica do la Inspección de 
Beguros, con los datos estadísticos perti
nentes que habrán de suministrar las 
C'Ompañías, estudiará y preparará la for
mación de tablas de sobrevivencia de ex
periencias españolas.

Las Gompáñíás i^guradoras suminis
trarán á la Inspección de Seguros todos

los datos que ésta les pida y que hayan 
de servir para efectuar trabajos estadísti
cos dirigidos á perfeccionar las bases téc
nicas dé la industria del seguro.

Art. 100. El tipo do interés que podrá 
tomarse como base para formar las tari
fas de seguro sobre la vidsfs, y, por consi
guiente, para el cálculo de Jas reservas 
matemáticas correspondientes, no podrá 
exceder del 3 y medio por 100 anual.

Las Compañías que tengan en vigor ta
rifas calculadas sobre la báse de tipos 
superiores al 3 y medio por 100, podrán 
seguir empleándolas durante un año, 
dentro del cual deberán redactar y so
meter á la aprobación del Comisario de 
Seguros nuevas tarifas que sugitituyan á 
las que havan de se]̂  anuladas necesaria
mente á los doce miles de publicado este 
Reglamento. ^

El recargo en las primas netas para 
formar las de inventario, se aplicará á las 
primas únicas netas, tanto cuando el pre
cio del seguro se haya de pagar en esta 
forma, comp en el caso de servirla cuota 
únic^ para determinar la anual de inven
tario.

El recargo destinado á gastos de ad
quisición, generales y beneficio de la in
dustria se fijará separadamente del re
cargo de inventario.

CAPÍTULO V
DE LA JUSTIFICACIÓN, AUMENTO 

7  DISMINUCIÓN DE LAS RESERVAS
Art. 101, Las entidades qce operen en 

el ramo dé vida, formarán anualmente 
un inventario y calcularán las reservas 
obligatorias.

El cálculo de las reservas matemáticas, 
se hará separadamente para cada tarifa 
que pudieran tener en uso las Socieda
des, aunque estén calculadas al mismo 
tipo interés, y cqn arreglo á las bases téc
nicas presentadas por la Empresa y apro
badas por la Comiearía de Seguros*

La reserva en el comienzo de cada ejer
cicio, constituirá la mínima y necesaria 
que habrá de estar invertida, y deberá 
acreditarse en la forma que determina 
este Reglamento. El 50 por 100 de su im
porte, deberá constituirse en depósito ne
cesario á disposición del Ministro de Fo
mento, y como garantía de los contratos 
celebrados ó que hayan de cumplirse en 
España, conforme á lo determinado en el 
artículo 17 de la Ley.

La reserva matemática á que aluden 
este artículo y el 16 de la Ley, se calcula
rán [con sujeción á las reglas generales 
que fija este Reglamento, y á las bases 
presentadas por cada Empresa al solici
tar la inscripción, en cuanto no se opon
ga á las primeras.

Sin perjuicio de las responsabilidades 
que determina el título IV de la Ley, al 
pie del documento en que so consigne el 
resultado del cálculo de las reiserváa ma
temáticas, el Actuario ó funcionario téc
nico de la Empresa que lo hubiera efec
tuado, deberá certificar que lo hizo con 
arreglo á las prescripciones que acaban 
de indicarse.

Art. 102. La reserva matemática de 
que trata el artículo anterior, se deter
minará separadamente para cada clase ó 
combinación de seguros, 
f/ Comprenderá dos partee: 

o) La reserva matemática para ries
gos en curso;

b) La reserva para obligaciones pen
dientes de pago.

La reserva matemática para riesgos en 
curso. deberá calcularse como ordena el 
aitíeulo 17 de la Ley, buscando Ja cifra 
que en la fecha de la determinación de

las reservas represente el exceso del va
lor matemático presente de los compro
misos que tiene contraídos la Compañía 
sobre el valor actual de tas primas netas 
que han de satisfacer los asegurados. •

Las reservas matemáticas no pueden 
en ningún caso resultar inferiores á las 
obtenid»8 tomando por base las primas 
de tarifa, descontando el recargo corros- 
pendiente á ios gastos de adquisición y 
cobranza, y calculadas con sujeción á las 
reglas establecidas anteriormonts^.

En los seguros en que el asegurado no 
deba nada á la Compañía, por tener satis
fechas todas las primas que se obligó á 
pagar, ya por ser ésta única y haberla pa
gado al hacer, el contrato, ya por ser an ua
les, pero temporales, y haber terminado el 
plazo, durante el cual habían de pagarse 
las primas, el valor actual de los compro
misos que tiene la Compañía, que eS el 
de la reserva en este caso, no se determi
nará por la tarifa de primas únicas ne
tas, sino por las primas únicas de inven
tario.

Las primas de inventario se aplicarán 
también cuando las anuales no deban 
cobrarse en todo el tiempo do duración 
del contrato.

La reserva 5), para Obligaciones pen
dientes de pago, se formará sumando los 
capitales, rentas y cualquier otra canti
dad que deba quedar á disposición de Jos 
asegurados por pólizas vencidas ó ainiés- 
tradas, ó por cualquier otro concepto, y 
muy particularmente por beneficios rja- 
lizadcs que pertenezcan á los asegu
rados.

El 50 por 100 de las reservas por ries
gos en curso, deberá depositarse á dispo
sición del Ministro de Fomento, en la 
forma y condiciones que establece el 
segundo párrafo del artículo 101 do este 
Reglamento.

El otro 50 por 100, estará invertido 
como ordena el párrafo 2.® del artículo 17 
de la Ley, y con los requisitos que esta
blece este Reglamento.

Art. 103. Las entidades que con arre
glo á lo establecido en los artículos pre
cedentes, deban constituir las reservas 
legales en fin de cada ejercicio, deberán 
estar invertidas conformo á las prescrip
ciones de la Ley, de este Reglamento y 
de los Estatutoa sociales, en cuanto no se 
opongan á los primeros, y quedarán 
afectas especial y exclusivamente las res
ponsabilidades contraídas en los contra
tos á que dichas reservas correspondan, 
todo ello sin perjuicio de que la Compa
ñía responderá, además, con todas las 
reservas generales y estatutarias, y coa 
el capital social suscrito.

Si la parte de reservas que en fin de un 
ejercicio debe quedar depositada á dis
posición dol Ministro de Fomento, es ma
yor que la que ya tuviera por virtud de 
las que resultaren en el ejercicio ante
rior, la Compañía, dentro de ¡os seis me
ses primeros del año, acreditará, que ha 
depositado el exceso correspondiente.

Art. 104. La reserva para daños ó pa
gos pendientes de liquidación que se de
terminan en el apartado g) de la segunda 
parto del artículo 87, deberá establecerst:

Para los seguros sobre la vida, con el 
total importo de la suma vencida, des- 
piiés de ocurrir el acontecimiento pro
visto en el contrato; y para los qtroa ra
mos de seguros, en ¡á forma que deter
mina este Reghamento.

Art. 105. Las entidades mercantiles 
aseguradoras de daños ó accidentes que 
puedan ocurrir á las personas, las der^s- 
ponsabilidades civiles y similares, debe
rán calcular y constituir sus reservas le
gales, aplicando, según la categoría de
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iós riesgos de q«e se t^ate, las qtko do- 
tetniina olartÍLtulo lOí pam lo?) Oootratoá 

güáMén annlogía eon 1üf« seguro 
Sobré la vida, yá ías mervas pára ries- 
gos9 é l corso m  Ja qué dí^termína 
él d rlícü lo 108 r ^ a c tú d .h que>lás opb- 
raok no ;4 q ISO deba a £«iíal' a'r«o A rí é- sgos 
prcporcioríáks al pkzo üi,ranto el ciml 
los' corre el a^^eg'urador. ‘ ■ ■ ^

.ácL.*mrá8 deberán ĉ \>nEtitüh’'6Íompro 'lsá 
reservas* por sinki^t'rcs p ndiéiiks óe  
pago como los referidos artículos deter* 
miuaó.

En cuanto h las pólizas de seguro CO' 
lecsivo p:sra cnhrú* las ro‘'pv>riaíibjddHde3 
qVsé la Je/ do Aacddenb'  ̂ rtei trahaj'^ 
pone fi los patrc!5oS, las roBerras por ries 
g08 cu curso 80 cíiJcúbirán orria forma 
espécliacadaen id ártí .mto 108̂

ileapéoto dé las cb fg?5cb'U68 m r íi* 
qJostros ocurriics, sé apboftiá t?ixnb?én lo 
dispuesto en dicho articulo, salvo ei caso 
de ér néistir la rtdemnVzaclón debida en 
urtá renta vitalicia perpetua 6 tehipí>ral, 
eii cuyo csso la reserva corjrespóadí'sate 
no fí^ürárá en e oc^ncepto, y sí en el 
c o rc /íp to d e l srrícuio 102, debiendo ser 
oftloula ío y constituí Va como on él y en 
él anteriór so consigna,

La nanẑ a pres?ia constitáí la á dl><pogi- 
éión del Ministerio de Fv>mento alsoJi vI- 
tar lá inácripoion, se icnpuiará á las re- 
«í r̂vaa por ráaéú d© segur/s irvdívidiiales. 
Li fianza previa qué la Compañía ten^a 
e instituida á tenor aríículo 4.̂  ée l  
Reál decreto da 27 do Agosto do 1900, 
sólo será coioiputabie m  lo tooaoto á las 
reservas com»spcn bontcs á los Beguros 
réguíados po;* dicho Hea' decreto, T̂ ero 
no en lo rélativo á Ints demás ope‘aciones 
de éégara qm  realice i ’ Compañía.

Art. 108. Las Coinpañíi!?’* ai^e^aradoras 
láéroantiles, en cnáhto á km coitratos do 
seguro cuyo objeto sea indomaiz- r daños 
ocurridos em isa cosas, y, en gecerai, én 
todos los cotttrsV.ioé de seguro m  qué Im 
prébábilíáádés de los daños, acoicf»: «tes 
ó siniestro^ que puedan sobrevenir en 
láé coeáá, personas 6' responáabilidades 
asé^uradáé, se estimen propdrcionalos al 
tiempo durante el cual corre ó loé riesgos 
á cárgd dél aáí̂ gúradô r̂  ̂ eak uiar
su» res ervas légalos en fin da cada utto 
de los ejercicios ahúale?.

Diéjiás resei vas com spDuderáu á los 
dos concéptos ^iguiéutés: ^

o) Por los riesgos á carreron el ejer* 
cicio próximo' Venidero, cuyas primas 
háVáh sido oébrádas en el coméate;

¿) Por indemaizaéionés pendientes de 
y dáño» peédléntes dé iHiuidaclón .

La deterrauiación de los reservas per 
el priOner éóhcepto, debe hacérsé dal 
modo siguiente: foriayirá el eif̂ tétio de
primée a cobrar duranns el éjercl íio, por 
virtud de loscéntratos celebra los ód años 
aoteHores, qüe sĉ  adioioirérá con fd es* 
Mlb do ptimás cobradas por los coB tra 
tí s realizados «m'-ei ejército comente. 
Estos estados se formarán da manera que 
lcdv%1í^^ l̂i|bnf08 de c«vda mes aparezcan 
consignado» en la casilla correspondien
te, á fin do que puedan sumarse párcial- 
mento las que han cobrado 6 se hu
bieron debido cobrar en cada uno de ios 
meses. En igíjal orden se formará otro 
estado de ostoruos o anuLicibucs dé pri
mas incluidas en el anterior. Do faf3 bil
mas correspondiontés á cáda más en el 
primer estado, sg restaMñ Iks rcHtivás 
al mismo mos en el segunde; las diferen
cias respectivas ae multiplicarán por í/24, 
3/24, etc., según se trato dolascorrespon- 
üioütes á Enero, Febrero, etc.; y la suma 
de productos, deducido un tanto por 
ciento que no podrá pasar de 30, para 
pompensar ios gastos do adquisiéióu aii-

tícipados, k:>rmará oi importe de la re- 
serVíí riTÍniíJoa legal por riesgos en curso.

Las entidúdes á que so refiere este ar 
tícuJo, podrán, no obsíanve, cslciilar ía 
reserva de riesgos en curso, en coejunto 
sobre la total) la i do l»s |>r:mis del ejox- 
cieio, deluccfóii hecha de las reduccio
nes j  anulaciones, siompre que (-1 tanto 
por ci mío qué se adopíc, no sea iníarlor 
á la ícr.:era parte do dichas primas. En 
esto tstso, no será aut riz<id ̂  de iu ición 
alguna sobre su impone por oommioees, 
d o eohos do cobraitza ú otros conceptos.

Guando la ouímta de gastos de adqui 
sicióái tenga taldo dv?udor, pero la rtser
va por r1e%o?̂  en curso fnei'^ igual, por 
lo mecos, á i a de las primas co
bra dss m  cd ej^rdctó, á ios efectos de 
comprobar ei ia entidad aseguradora ha 
llegado Ó DO á perder Ja mitad de su ea 
pital suscrito, 8© contará como perdida 
la dif reueia entro el saldo deudor de Ja 
cuenta da adquisición y el 30 por 100 de 
la reserva establecida.

En 1 > ndativo á reservas por el con- 
ĉ ‘pto 6) á que se refiere este artículo, se 
fijará su cuantía do modo que sea ia 
suc^a:

1.® De iíss indemnizaciones pendien
tes do pago, spgün tasaciones efectuadas 
ya con valov para caus’Ar estado;

2.® Do indernttizBoiones probables 
por Iqs siniestros pendientes da pago y 
no liquidados, valoradas por la aprecia
ción inedia entre las dos tasacioDés, cuan
do no existo av neoc'a ó conformidad 
entre las dos partes; y

3.® Dé ifesliidomniziciones por sinies 
tros avisados, apreciadas sigún ios in 
formes d© los Agentes délasOompüñfas, 
ó déi mismo áiegurado, cuando no sa 
tengan mayores datos.

El depósito de reserva á qiio alude el 
ariícuío 19 dé Ja Ley para esta ciase da 
8* guros y Sociedades, consistirá en ©l 40 
por 100 de la especificada on el aparta
da» n) de este artículo.

El otro 60 p3r 100 <lel importo total do 
Jas reservas legales del concepto «), y Ja 
totalidad da los conceptos 6), habrán do 
estar represo atados en el activo, en mio- 
tálico ó por las inveréionea correspon
dientes, efectuadas con las condiciones y 
requliitvrs que señala este Reglamento.

Ari. 107. Las Asooiaoionfs lontiaaí?, 
chatelusiaDas Ó mixtas, deberán cumplir 
las siguientes reglas:

1.® Desdo el momento que exista en 
Caja cantidad superior á la uji'éesaria 
para él pago do las atenoionei’ ii-arias, 6 
superior al límite que exigen ios Estatu
tos, so ingresará el exceso en la cuenta 
cóiíiento dé ia Sociedad en el Banco do 
España.

Los talones para retirar loo fondos da 
dicha cuentíi corriente deberán ir firma* 
do8 por las p Tsonaa á cuyo favor hubíe- 
ro sido abkr^s, fcíah’o imposibihd§\d ma
terial, ea cuyo caso di^berá cainunimr^io 
ai Banco da España por Jos demás, qué 
pérsíína es la llamada á sustituir al quo 
no pudo firmar. Los nombres y cargos 
de las personas autorizadas para firmar 
talones, que por lo menos serán dos, se
rán comunicados á la Inspección de se
guros;

2.® Para atender á las necesidades 
corrientes, y caso de no habér para ellas 
recursos suficientes en ia Caja social ó 
én poder del depositarlbV sé expedirán 
talones por el importo estrictamente pre
ciso á tal objeto;

3.® En la cuenta corriente de la So
ciedad con el Banco de España, ingresará 
el importo de las cuotas cobradas sin po
der hacer más deduéciones que las auto
rizadas por los Estatutos para gastos do

admlttlsJraeión y atenciones á que se
fiore ei párrafo l.®

Las Sociedades chatelusianas inVOTk- 
rán estos fondos en la forma y cozuUch>' 
nes que detorrc5ma la Ley, no pudienda 
retener en cuenta co rH eo te  más cantidad 
que la quo iiiarquon Kiííatutoe.

En las* Sociedades íoaíinas y mixtas sa 
carrsrá mensual mentó ia cuenta do cada 
Asociación en curso, y deBíro de los dos 
me^os siguicDtes, ei imperte capitalizan 
ble de las cuentas que resulten cobra^ 
das, deducidos los gastos de cobranza y 
compra de título4, se invertirá ea valo
res del Estaóo que se depositarán ©n el 
Banco de España, conforme á lo efitable- 
cido p ;r él prasoBte Reglamento.

El talón para pagar el precio de lo» 
valores adquiridos, sólo será firmado 
dcs^pués da cerrada la negociacjón. Los 
firmantes de loe talones son soDdaria- 
mante responsables del camplimien'o dé 
este precepto;

4.®’ Los valores que p.:drln adquirir^ 
Bo por cuenta d^l capital do Ja Asocia
ción, debí rán ser fondos públicos 6»pa- 
ñ^ñes. LíiS títulos adquiridos so deposita
rán en el Banco de España, en plazo m> 
gupcriür á seis dfao, conlRdos desde aquel 
6 0  quo se hubiera extendido y firmado 
el tfiJón para pagar su importe.

Ei depósito se h»rá en el Banco de Es
paña á nombra de ia Asociíicfón á que 
pertenezcan los valores y á los efectos do 
cumplidlo dispuesto en los artículos 11 
y 12 do la Ley de 14 de Mayo de 190S, con 
el carácter de necesario, sin quo puedan 
ser devutíJtos loa vsloreü mientau-í no 
auíorico la devolución el Mmistro de Fo
mento, oída lá Junta Consultiva.

En el resguardo de depósito se hará 
constar que ios intereses serán aboriadof) 
en la cuenta corriente á met?tli«o de ia 
misma Sociedad para que ésta lo abono 
alas respvcd vas Asodaciones, á los efec
tos de Ja capí tal izad ón;

5.*̂ Para la sustitución de títulos 
amortizados ó de unes valore;*) por oíros, 
se seguirán las reglas establecidas en ei 
artículo 117.

Art. 108. En los llamados seguros de 
quintas las Empresas aseguradoras de
berán funcionar da modo especial y pres
tando las garantías necesarias.

Da i08 primas úaiivas 6 anuales cobra- 
dafe por las Empresas y pagadas por los 
asegurados, que han oe correr el riesgo 
correspondiente á un reemplazo detei*' 
minado, no pueden disponer aquéllas 
antea de que so tfactúe el sorteo y se fijo 
el cupo.

Las E npresas sólo podrán disponer 
arnicípi^dameBte dü los recargos sobra 
la? primas netas, p^ra «bonarlos á las 
cuentas correKpondífmtoe. Del rosto sólo 
68 lícito disponer pam ol pŝ go do ĥ s 
obligaciones coníráíks coa los asegu
rados. ,

Ei sobrante 6 défî ît que resulto en la 
cuenta de cada reemplazo, después de 
pagadas todas las obligaciones contraídas 
relativas á él y de determinar las reeer- 
vás para riesgos suplementarios, podrán 
pasar á la cuenta de beneftdoa ó pérdi
das realizadas por la Empresa asi^gura- 
dcra.

En la liquidación y cuenta de cada 
ejercicio deberán figurar, por lo mismo, 
como reservas, las siguientes:

a) La totaüdai de las cuotas netas 
pagadas por asegurados que todavín no 
hayan corrido el riesgo y que no lo My a n 
de correr hasta el año inmediato ó ios 
venideros, con los réiitos supuestos, cuan • 
do la tarifa les haya tenido en cuenta, y 
agrupando en cuentas distintas á los 
asegurados que hayan de correr el riesgo
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-en l8s épocas previstas y en cada uno de 
Jos años venideros;

ft) Las reservas especiales correspon
dientes á los sorteos ya efectuados, que 
comprenderán:

1.® Las cantidades pendientes de pago 
por mozos sorteados llamados al servicio 
activo y no librados todavía;

2.® Las reservas necesarias para librar 
de Ja indicada obligación á fodos los ex
cedentes de cupo que posteriormente 
pufydail ser llamador para cubrir bajas 
ocurridas entra los declarados reclutas.

Lsa reservas o) se constituirán ínte
gramente en la Oaja de Depósitos ó en el 
Banco de España, á disposición del Mi
nistro de Fomento, y las de cada agrupa
ción serán devueltas á la Empresa asegu- 
ar adora tan pronto como se dicte la Real 
orden fijando el cupo correspondiente al 
reemplazo de que se trate.

De las reservas de que habla el párra
fo ó) sólo se depositará el 40 por 100 de 
las que correspondan al segundo de los 
•conceptos comprendidos en ella, y á su 
constitución, aumentos y disminuciones, 
iserán aplicables las reglas establecidas en 
este Reglamento.

Art. 109. Las reservas matemáticas ó 
de riesgos en curso, relativas á las primas 
cedidas por razón de reaseguro, á partir 
del primer día de Enero del año 1909, no 
se deducirán, á ios efectos del depósito, 
del impoi t̂e de aquéllas, cuya inversión 
debe justificarse, á tenor de loa artículos 
que preceden, pero sin que esto sea obs
táculo para que figuren en las cuentas.

Las teservas correspondientes á primas 
cedidas en reaseguro con fecha anterior 
á la citada, se deducirán del importe to
tal de las calculadas, haciendo constar la 
suma á que ascienden, y respecto de ellas 
no será necesario acreditar la inversión.

Aeimisffio podrá deducirse la parta de 
reserva precedente de primas cedidas á 
Compañías estabtecidfcs en España, las 
que vendrán obligadas á declarar su im
porte y justificar su inversión, con arre
glo á lo preceptuado en este Regla
mento.

Art. 110. Para !á inversión de las re
servas matemáticas y de riesgos en curso, 
se tendrá en cuenta Jo prescrito en el pá
rrafo 3,® del artículo 17 de la Ley, y lo es
tablecido para el depósito previo en los 
artículos 19,20 y 21 de este Reglamento.

Deberá subsistir, y la Compañía podrá 
comprobar en todo momento, la existen- 
cía real de los bienes en que esté inverti
do el 50 por ICO de la reserva matemática 
correspoiidientíi á los seguros sobre la 
vida, y el 60 por 100 de la reserva por 
riesgos en curso en las demás clases de 
seguros; parte do dichas reservas que 
pueden tener las Compañías fuera de Es
paña, ó que al estar en España no necesi
tan queaar depositadas precisamente en 
el Banco dé España ó Caja General de De
pósitos, si se trata de valores ó metálico.

Para la totalidad ó la parte de los bie
nes á que se refiere ©1 párrafo anterior,

que fuesen valores y estuviesen en Espa
ña, su existencia se acreditará por Ja ex
hibición de los títulos y pólizas do com
pra, ó por los correspondientes resguar
dos de depósito voluntario emitidos por 
el Banco de España, Caja (jeneral de De
pósitos ó Establecimiento de crédito re
putado de primera clase.

Cuando aiíjuellos valores no radiquen 
en España, deberá existir en el domicilio 
legal en España de la Compañía asegura
dora de que sé trate, el resguardo que 
acredite ©star .aquéllos depositados en 
Bancos ó Estabiecimientos que la legisla
ción de seguros del país en que los valo
res radiquen, designe para qua én ellos 
se constituyan depósitos cbligatorios de 
las Compañías de seguros por concepto 
de reservas.

Dichos resguardes harán constar que 
ios valores depositados corresponden á 
la reserva legal por operaciones hechas 
en España, ó que en España han de cum
plirse. También podrá sustituirse este 
resguardo original por un testimonio fe
haciente del mismo.

Cuando en el domicilio legal en España 
de la Compañía aseguradora se conser
ven los resguardos originales, deberán 
estar éstos visados por el Cónsul de Espa
ña en el sitio donde radiquen los valores, 
y estar acompañados d© la traducción 
del resguardo hecha por el Ministerio de 
Estado.

Guando sólo se conservo en el citado 
domicilio legaí en España el testimonio 
fehaciente del resguardo, dicho testimo
nio estará refrendado por el represen
tante legal de la Compañía en España, 
visado por el Cónfíul del país donde radi
que el Establecimiento que expidió el res
guardo, y traducido el documento por el 
Ministerio de Estado.

Si para substituir total ó parcialmente 
los valores á qüe se refiera el resguardo 
de depósito, necesUaran las Compañías 
sacar de España dicho resguardo, lo par
ticiparán á l á  Comisaría de Seguroá, y 
pedirán el plazo prudencial que necesi
to'’ para presentar nuevamente el opor
tuno risguardo de los nuevos valores.

El Comisarlo de Seguros concederá el 
plazo, y que no podrá exceder de sesenta 
días consecutivos, para que se provean de 
nuevo las Compañías y mantengan en su 
domiciiio legal en Kspaña, el documento 
que acredite la total existencia de los bie
nes en que deben estísr invertidas sus re 
Servas.

La Comisaría, para fijar el plazo á que 
hace referencia el párrafo anterior, ten
drá en cuenta el lugar donde el depósito 
se haílecóDstiíüí io.

Cuando ©n el domicilio legal en Espa
ña de Jas Compafiias f seguradoras sólo 
se conserven testimonios fehacientes de 
los resguardos de depósito, quedarán 
obligadas aquéllas á participar á la Comi- 
ssr a de Seguros todo cambio ó alteración 
en dichos depósitos, y á tener en su do
micilio en España, dentro del plazo má

ximo que so las fije, y que no podrá ex
ceder de sesenta días, los testimonios re
lativos ó los nuevos resguardos que sus
tituyan á los que tuviesen testimoniados.

La Comisaría de Seguros, podrá propo
ner, cuando lo estime conveniente, al 
Ministro de Fomento, que por conducto 
de los representantes de España en el 
extranjero, se comprueba la existencia 
de los resguardos de depósito de que no 
conserven las Compañías en sus domici
lios en España los originales, y sí ünioa- 
monta testimonios que acrediten su exis
tencia en la fecha en que se hayan ex
pedido.

A tenor de la última disposición del 
apartado 4.® del artículo 17 de la Ley, en 
ningún caso, aun tratándose de Compa
ñías extranjeras, podrán salir de España 
el documento ó documentos que acredi
ten la existencia de las reservas téc
nicas.

Los valores afectos á la inversión de 
reservas matemáticas en el ramo de vida, 
deberán figurar en el correspondiente 
inventario por el precio de adquisición, 
y por el de cotización al final del ejer
cicio, en las demás clases de segures.

Art. 111. Los anticipos sobre las pó
lizas de las mismas empresas, deberán 
figurar por el valor de las cantidades 
anticipadas que resulten de los libros de 
contabilidad, siempre que la suma pres
tada no exceda del máximum consentido 
en las condiciones d©l contrato de seguro 
consignadas en la póliza.

Los anticipos sobre las pólizas de las 
propias Empresas de Seguros sobre l̂a 
vida, re justificarán por medio de una 
relación de las cantidades prestadas so
bro las mismas, en que se anotará jjor 
separado cada anticipo, con expresión 
del número de emisión d©l contrato á 
que 86 refiera y la fecha en que aquél se 
hubiera efactuado.

La inversión de reservas legales en 
préstamos sobre valores, estará sometida 
á las Jimitacionea siguientes:

o) Sólo podrán realizarse sobre valo
res aceptados para la constitución de re
servas;

ó' El importe de estos préstamos, no 
podrá exceder á©l 70 por 100 del tipo de 
cotización de Iqs miamos;

c) Los préstamos sobre valores no po • 
drán exceder del 15 por 100 del importe 
total de lis reservas.

Los préstamos sobre valores deberán 
acreditarse mediante la exhibición de la 
póliza de préatapio y resguardo del de- 
l>Ó3 ito de la garantía ó de los valorea 
que la formen;

d) El Importe de los préstamos sobre 
uBuf rucios y el valor de adquisición de 
nudas propiedades ó de usufructos so
bre valores admitidos,. calculados con
forme á las bases técnicas aprobadas, no 
excederán del 15 por 100 fijado en el 
apartado c) de este artípulo.

iOontínmrd)
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